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Una educación para todos los colombianos es un gran anhelo de país. Una educación que sea capaz 
de superar en todos los niveles los rezagos existentes en el acceso, la permanencia y la calidad tan-
to en zonas urbanas como, especialmente, en las zonas rurales. Esto con el fin de seguir sumando 
a los avances que en las últimas décadas en Colombia se han logrado en gratuidad y acceso para la 
mayoría de los niños, niñas y jóvenes.

Para el cumplimiento de este anhelo, se tiene como pilar fundamental el desarrollo profesional del 
talento humano del sector educativo y de todos los actores sociales involucrados, que ven en la 
educación un poderoso camino de transformación para la equidad y armonía de nuestra sociedad. 
Desde este panorama, los directivos docentes de los establecimientos educativos son actores re-
levantes, pues sobre ellos recae no solo la responsabilidad de liderar procesos que cumplan con la 
función social de las instituciones, sino también de crear las condiciones para desarrollar con todos 
los actores de sus comunidades el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

En consecuencia, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) (2018-2022) “Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad” reconoce a los docentes y especialmente a los directivos docentes del país como ge-
neradores de transformación educativa en sus diferentes contextos de actuación. Sobre todo, los 
reafirma como “líderes y agentes de cambio en el logro de una mejor calidad educativa, por lo que 
resulta prioritario reconocerlos como tal y promoverlos en su desarrollo personal y profesional, pro-
piciando su bienestar, fortaleciendo sus prácticas pedagógicas y didácticas, así como su proceso de 
formación” (DNP, 2019, p.294).

Reconocer este rol central de los directivos docentes1 resulta congruente con la evidencia que se ha 
encontrado en varias investigaciones sobre la incidencia que ellos tienen en los resultados de apren-
dizaje de los estudiantes, en la creciente valoración en la política educativa alrededor del mundo y 
en las demandas que los propios directivos docentes colombianos han señalado sobre la necesidad 
de contar con iniciativas que fortalezcan su desarrollo profesional. Esta necesidad también ha sido 
identificada por organismos multilaterales como la Unesco y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), al señalar que en Latinoamérica y, especialmente, en Colombia las 
políticas de fortalecimiento del rol del directivo docente tienen un bajo nivel de desarrollo.

1  En Colombia existen cinco cargos que se reúnen en la categoría directivos docentes: rectores, directores rurales, coordinadores, directo-
res de núcleo y supervisores.

PRESENTACIÓN
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Es así como el Ministerio de Educación Nacional (MEN) ha tomado la decisión de poner en marcha 
una estrategia de país orientada a fortalecer el rol de los directivos docentes como líderes y agentes 
de cambio en el logro de una mejor calidad educativa. Esta estrategia busca promover el desarro-
llo personal y profesional mediante el favorecimiento de su bienestar y el fortalecimiento de sus 
prácticas de liderazgo a través de la implementación y consolidación de la Escuela de Liderazgo 
para Directivos Docentes (EdLDD). La iniciativa convoca la participación de secretarías de educación 
y aliados regionales, nacionales e internacionales para promover procesos de formación, comuni-
dades de aprendizaje, redes de intercambio e investigaciones que indaguen y promuevan prácticas 
exitosas para la dirección escolar.

Así, el objetivo central de la EdLDD es “transformar la práctica de liderazgo de los directivos docen-
tes, para mejorar la gestión de los establecimientos educativos y aportar al desarrollo integral y los 
aprendizajes de los niños, niñas y adolescentes”.

Para cumplir este objetivo, es necesario que la EdLDD identifique y promueva un conjunto inicial de 
prácticas de liderazgo directivo, que estén en sintonía con los desafíos que tienen los directivos do-
centes en la dirección de los establecimientos educativos colombianos. Complementario con esto, 
la EdLDD debe reconocer y promover estrategias de formación acordes con la manera en que los 
directivos docentes aprenden, y desde la perspectiva del desarrollo integral, entender a la persona 
como un todo, es decir, que no solo depende de sus atributos individuales, sino también de su en-
torno afectivo cercano y de su contexto socioeconómico y cultural.

El presente documento contiene las bases para un despliegue curricular del liderazgo directivo en 
el país, con miras a orientar los procedimientos que desarrollan aliados de la EdLDD en procesos 
formativos formales, no formales e informales de educación. Además, sirve como insumo para que 
las secretarías de educación desarrollen estrategias para identificar, valorar e implementar rutas 
formativas, en atención a las necesidades de formación y desarrollo de sus directivos docentes.

En este sentido, el presente documento de la EdLDD plantea los principios de actuación, conoci-
mientos profesionales, habilidades y actitudes que se encuentran en la base de las prácticas de 
liderazgo a promover y fortalecer, así como estrategias de formación a privilegiar en los procesos de 
desarrollo profesional. Esto en coherencia con los desafíos que la educación colombiana del siglo 
xxi les demanda (en términos de funciones establecidas por la normatividad y también en relación 
con las exigencias de sus contextos particulares), y con la necesidad de situar la formación integral 
de los directivos docentes en el centro de todas las acciones.

Se espera entonces que la EdLDD, en diálogo con diferentes aliados académicos, servidores públi-
cos, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales, entre otros, impulse procesos 
de desarrollo profesional a través de diversas estrategias formativas. Y con ello, se trace un camino 
colectivo para transformar y fortalecer con los directivos docentes una serie de prácticas de lide-
razgo tendientes al mejoramiento educativo.

El documento se organiza en cuatro capítulos:

El primero, presenta la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes en relación con las circuns-
tancias y razones que la inspiraron y la apuesta por fortalecer el liderazgo directivo. Finalmente, se 
abordan los derroteros que se propone la EdLDD para su despliegue en territorio y en el Ministerio 
de Educación Nacional.

El segundo, aborda las prácticas de liderazgo y presenta lo que se entiende por liderazgo directivo 
y su relación con los establecimientos educativos. Luego, se plantean las comprensiones sobre la 
práctica de liderazgo, y sus constitutivos: principios de actuación, conocimientos, habilidades y acti-
tudes, necesarios en el desarrollo profesional de los directivos docentes. Finalmente, se presentan 
aquellas prácticas identificadas como clave en el contexto nacional e internacional y luego se expo-
nen las definidas por la EdLDD.
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El tercero, describe de manera concisa la estructura de la Escuela de Liderazgo para Directivos Do-
centes, que sirve como andamiaje para el logro de los objetivos propuestos. Se abordan cada uno 
de los cinco componentes constitutivos: i) bienestar y desarrollo personal, ii) formación, iii) redes y 
comunidades de aprendizaje, iv) investigación y v) banco de recursos para la formación y el acom-
pañamiento.

El cuarto, y último, aborda las estrategias formativas de la EdLDD, que responden a la manera en 
que se pueden fortalecer las prácticas de liderazgo. Incluyen estrategias como la autoformación, las 
mentorías, el aprendizaje entre pares y el acompañamiento situado. En cada caso, se plantea cómo 
se entienden, lo que se requiere para su desarrollo y las posibles rutas para su implementación.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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Introducción

1 La importancia del directivo docente y la decisión de 
apostar a su desarrollo profesional en Colombia

La responsabilidad de la dirección de los establecimientos educativos recae en los directivos docen-
tes de nuestro país. Ellos, además de liderar la construcción, desarrollo y evaluación del PEI, son los 
que fortalecen la confianza e identidad colectiva, los que permiten cohesionar los distintos actores 
de la comunidad educativa, los que promueven el desarrollo profesional de su equipo y los que ele-
van las expectativas sobre las capacidades de los niños, niñas, jóvenes y adultos para contribuir a su 
proyecto de vida. Todas esas acciones de gran importancia para una educación de calidad en el país.

Desde hace más de una década, se cuenta en el mundo con un sinnúmero de investigaciones que 
han profundizado en las prácticas, competencias, habilidades y funciones que ejercen los líderes 
educativos. Por ejemplo, Leithwood et al. (2004) probaron en sus investigaciones que, por un lado, 
después de las prácticas de los maestros en las aulas, el liderazgo es el segundo factor que más 
influye en el aprendizaje de los estudiantes; y, por otro lado, el impacto del liderazgo es mayor en 
los colegios donde las necesidades de aprendizaje en los estudiantes son más agudas. Resaltan que 
esto sucede cuando los directivos docentes se convierten en líderes educativos, establecen altas 
expectativas, usan los resultados para mejorar, dan soporte, apoyan a las personas de su comunidad 
y aseguran las condiciones e incentivos necesarios en la institución.

La Escuela de Economía y Ciencias Políticas de Londres encontró hallazgos similares en una inves-
tigación que hizo en varios países, con la participación de más de 1800 colegios. En ella probó que 
el alto desempeño y efectividad en el liderazgo directivo estuvo directamente relacionado con los 
mejores resultados en la evaluación del aprendizaje de los estudiantes, puesto que influyeron en 
el manejo operativo, el monitoreo, el establecimiento de metas y la orientación de los equipos de 
trabajo (Bloom et al., 2015).

El camino recorrido en Colombia

La Fundación Compartir, en una investigación realizada por Llanes et al. (2014), denominada “Es-
tudio diagnóstico para determinar ¿quiénes son los rectores y directores de los establecimientos 
educativos de la educación preescolar, básica y media en Colombia?”, incluyó una caracterización 
de los rectores y avanzó en el entendimiento de las complejidades del cargo en el país. Allí, los rec-
tores señalaron la necesidad de desarrollar las habilidades de liderazgo en el ejercicio de su cargo 
debido a que no había muchos programas de desarrollo profesional disponibles. Por otra parte, 
los rectores identificaron como importantes algunas habilidades para la planeación estratégica, el 
desarrollo del liderazgo distributivo y el pedagógico. La investigación también evidenció que la ma-
yoría de los programas de desarrollo profesional fueron ofrecidos por organizaciones de la sociedad 
civil, y que no existía un programa diferenciado para directivos docentes que fuera diseñado o pro-
movido por el Ministerio de Educación Nacional.

En la oferta de las organizaciones de la sociedad civil se resaltan iniciativas como Rectores Líderes 
Transformadores (RTL), de la Fundación Empresarios por la Educación (FExE), que formó a más de 
1400 directivos docentes en todo el país; la iniciativa se creó a partir de una alianza público-privada. 
Cabe resaltar que, en el 2015, la OREALC/Unesco la documentó como importante e innovadora en 
Latinoamérica, al igual que la OCDE en 2016 (OCDE, 2016; Weinstein et al., 2015).

Otras iniciativas fueron promovidas por organismos internacionales como el British Council, en 
alianza con el MEN, como fue School Leadership y New Tools for Learning (SLANT), en 2007, y fun-
daciones como Nutresa, Mamonal, Cavelier Lozano y Magisterio, entre otros. Así lo señala Iglesias 
(2019).
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Sin embargo, el camino recorrido en Colombia evidencia que para mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes se necesitan acciones gubernamentales más decididas en torno al fortalecimiento del 
desarrollo profesional del directivo docente en el que se fomente el liderazgo. La OCDE refuerza 
esta premisa al señalar en el 2018 que para Colombia era imperativo enfocarse en el desarrollo del 
liderazgo escolar y en las capacidades de los directivos, apoyándolos en el manejo de la autonomía 
curricular y en la construcción de redes profesionales para lograr el mejoramiento sostenido y la 
transformación (Radinger et al., 2018). Este trabajo hace énfasis en profesionalizar el liderazgo es-
colar “promoviendo una visión compartida de liderazgo”, estructurando la carrera, dialogando sobre 
las condiciones contractuales, potenciando las habilidades de liderazgo pedagógico, mejorando las 
evaluaciones de desempeño y usando el “liderazgo distribuido” (p. 26).

En consecuencia, la configuración de una Escuela para Directivos Docentes surge como una res-
puesta del Gobierno colombiano, con el liderazgo del Ministerio de Educación, a la demanda de 
diferentes sectores y entidades de fortalecer el liderazgo directivo. El presente documento -Escuela 
de Liderazgo para Directivos Docentes. Bases para su despliegue curricular- es un marco inicial que 
aborda las premisas de nacimiento, estructura, apuesta conceptual y metodológica para el fortale-
cimiento de las prácticas de liderazgo directivo. En este sentido, en el siguiente capítulo se abordan 
las razones y premisas que constituyen esta iniciativa de la EdLDD.



Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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La respuesta a esta pregunta tiene dos abordajes: de un lado, las necesidades que señalan los pro-
pios directivos, en el marco de procesos investigativos, con relación a obtener apoyo para asumir y 
cumplir de mejor manera los requerimientos exigidos por la legislación vigente; y de otro lado, las 
investigaciones y evidencias que identifican la importancia de fortalecer el liderazgo directivo para 
asegurar que los establecimientos educativos cumplan su función social.

En el primer caso, la Fundación Empresarios por la Educación, en el marco del convenio de coo-
peración internacional 0156 de 2019, elaboró un análisis normativo (Ángel y Celis, 2019) en el que se 
identifican y analizan las políticas educativas que enmarcan el ejercicio profesional de los directivos 
docentes en el país. Dicho análisis estableció las funciones y responsabilidades que se les asignan 
a los directivos docentes, acorde con la naturaleza de sus cargos, a partir de la revisión del Decreto 
Único Reglamentario para el Sector Educativo (DURSE), de 2015, que compila las regulaciones del 
sector y los documentos normativos específicos2.

En especial, cabe señalar algunas particularidades de los estatutos 2277 y 1278, en los que la gran 
mayoría de docentes y directivos docentes están vinculados3. En estos documentos se evidencia 
como principal similitud las funciones que otorga al directivo docente su rol de orientador y “ca-
beza visible” del establecimiento educativo, en tanto debe planear, coordinar y dirigir las acciones 
educativas orientadas al estudiante, los procesos de formación y acompañamiento a los docentes, 
así como las acciones relacionadas con los acudientes y comunidad educativa en general. Así, el rol 
asignado tiene una carga importante en la dirección de procesos de gestión y organización escolar, 
por cuanto orienta acciones de planeación, implementación y seguimiento de procesos institucio-
nales. No obstante, destaca especialmente el rol de liderazgo pedagógico, basado en la dirección 
educativa y en la formación continua, acompañamiento y construcción de saber colaborativo con 
los profesores de su institución.

Otro insumo clave es la Resolución 15683 de 2016, en la que se establecen las competencias tanto 
funcionales (lo que está en capacidad de hacer) como las comportamentales (lo que está en ca-
pacidad de ser), cuyo desarrollo está orientado a lograr su desempeño óptimo en las cuatro áreas 
de gestión definidas para el ejercicio de su cargo: la gestión administrativa y financiera, la gestión 
académica, la gestión con la comunidad y la gestión directiva.

En esta misma vía, la Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional propone algunas características 
que deben tener los rectores o directores de los establecimientos educativos oficiales de cara al 
desarrollo de las cuatro áreas de su gestión. Específicamente, señala que el directivo docente es 
el encargado de dirigir la resignificación del PEI con la participación de los distintos actores de la 
comunidad educativa, responder por la calidad de la prestación del servicio, coordinar los órganos 
del gobierno escolar y formular y dirigir la ejecución de los planes anuales de acción, enfocados en 
el mejoramiento de la calidad.

En definitiva, el análisis normativo concluye que, en el caso colombiano y desde la legislación vi-
gente, se identifican al menos cinco requerimientos para la dirección docente (Ángel y Celis, 2019):

 • el carácter profesional;
 • el cumplimiento de responsabilidades administrativas;
 • manejo de personal (orientación, seguimiento o supervisión y acompañamiento, entre 

otras);
 • establecer y articular relaciones con las familias y el entorno escolar;
 • responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos educativos en el interior del esta-

blecimiento.

2  Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001; Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 85 de 1980; Decreto 259 de 1981; Decreto 709 de 1996; Decreto 804 
de 1995; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto 2035 de 2005; Decreto 3782 de 2007; Directiva ministerial 065 de 2015; Ley 1297 de 2009; 
Resolución 15683 de 2016; Decreto 915 de 2016; Decreto 1657 de 2016.

3  Un grupo menor de directivos está vinculado a través del decreto 804 de 1995, que reglamenta la atención educativa para grupos étni-
cos.
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Tal análisis se sustentó a través de los aportes de 215 directivos docentes de áreas rurales y urbanas 
del país, que respondieron a una encuesta con preguntas abiertas sobre cinco categorías: selección, 
formación, acompañamiento, evaluación, proyección e incentivos. Las conclusiones fundamentales 
del análisis se pueden sintetizar en:

 • No existe en el país un marco legal que regule específica y exclusivamente el ejercicio de la 
dirección docente. Esta regulación forma parte de la generalidad de la carrera administrativa 
docente.

 • En ninguno de los dos estatutos normativos (2277 y 1278) se identifica un lugar específico para 
el liderazgo directivo. En ambos estatutos se aborda únicamente el desempeño relacionado con 
las labores de los cargos directivos.

 • Las demandas administrativas y organizativas del rol directivo generan tensiones frente a la 
apuesta del fortalecimiento del liderazgo pedagógico en los directivos docentes. Este liderazgo 
encaminado al intercambio de saberes entre maestros o al establecimiento de comunidades 
de práctica y redes de docentes son procesos asociados casi de manera exclusiva a los coor-
dinadores.

 • En relación con los incentivos, no existen políticas establecidas que otorguen reconocimientos 
no salariales, como estrategia para la permanencia y motivación de los líderes directivos esco-
lares. Frente a los incentivos relacionados con el bienestar físico y emocional se sienten poco 
apoyados.

 • La normativa vigente tiene pocas posibilidades para promover en los directivos docentes, espe-
cíficamente en los rectores, roles de liderazgo pedagógico y desarrollo profesional.

 • En la normatividad analizada, no es clara ni contundente la apuesta por un liderazgo comuni-
tario, en el que los directivos docentes desarrollen asociaciones de diferente índole, tales como 
redes o comunidades de práctica, en las que se generen intercambios de saberes que conduz-
can a la mejora de los procesos escolares.

 • Se debe promover la formación emocional, que debe contemplar capacidades para la resolu-
ción de conflictos, la apertura al cambio y a procesos de aprendizaje inclusivos.

 • Es fundamental para el cargo tener experiencia en el sector educativo y particularmente en 
docencia, pues se reconoce que ello da conocimiento de la realidad y complejidad de los esta-
blecimientos educativos. Dicha experiencia debe ser exigible en el campo educativo y, particu-
larmente, en los cargos directivos, así como el conocimiento legislativo del sector.

En relación con el segundo abordaje, las investigaciones identificaron la importancia de fortalecer 
el liderazgo como promotor del aprendizaje de los estudiantes después de la enseñanza en el aula. 
Uno de los trabajos más referenciados que evidencia que el liderazgo directivo es el segundo en 
importancia es el liderado por el profesor Leithwood et al. (2008), el cual constituye la principal evi-
dencia para el actual interés por el liderazgo en el sector educativo en el mundo. Esta investigación 
también prueba los efectos negativos que tiene una deficiente dirección en el cumplimiento de la 
función social de los establecimientos educativos.

Leithwood et al. (2008) señalan: “No hay un solo caso documentado de un establecimiento educati-
vo que haya podido cambiar la trayectoria de los logros de sus estudiantes en ausencia de un lide-
razgo talentoso” (p.29). Adicional a los trabajos de Leithwood, la profesora Robinson (2011) identifica 
que el directivo docente tiene un peso significativo en el aprendizaje de los estudiantes cuando 
influye en el trabajo de enseñanza de los docentes. Asimismo, Fullan y Quinn (2016), reconocen que 
el imperativo de los establecimientos educativos es que todos los niños, niñas y jóvenes aprendan 
e identifican que el rol central del directivo es dar coherencia a esta exigencia para lograr mejores 
resultados en los estudiantes.
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Para conseguir lo antes señalado en los establecimientos educativos, es posible formarse en pro-
gramas para directivos docentes. En efecto, el trabajo comparativo de Darling-Hammond et al. 
(2009) identificó una serie de características y factores comunes en los programas de formación 
sobresalientes. En primer lugar, tienen contenidos y objetivos centrados en la mejora escolar a 
través del desarrollo de prácticas de liderazgo para el cumplimiento de la función social del esta-
blecimiento educativo y en la gestión del cambio escolar. En segundo lugar, los modelos formativos 
de estos programas se basan en la integración de la formación teórico-práctica con espacios de 
reflexión, investigación, retroalimentación y valoración de la propia comunidad educativa. En tercer 
lugar, promueven una estructura de formación que permite la colaboración y el trabajo en equipo.

De la misma manera, Weinstein et al. (2015) identifican que los programas de formación de directi-
vos docentes que incentivan un liderazgo pedagógico se convierten en un vehículo clave para con-
tribuir a la calidad educativa. Esto sucede porque la formación de liderazgo se aborda como parte 
de una acción transformadora que va más allá de los propios directivos docentes para adquirir 
sentido por su efecto en el establecimiento educativo que lideran.

En definitiva, los directivos docentes poseen el papel fundamental de generar coherencia y visión 
compartida del establecimiento educativo, lo que a su vez influye y moviliza el actuar de sus miem-
bros, con el objetivo de cumplir —de la mejor manera posible— su función de enseñar y de que 
todos los niños y niñas aprendan.

Así las cosas, existen suficientes razones tanto contextuales como empíricas para promover y 
fortalecer el liderazgo directivo de la educación en Colombia, y esto cobra sentido a través de la 
Escuela de Liderazgo que busca promover la formación, investigación y articulación de actores 
relevantes de la sociedad en función del desarrollo profesional y personal de los directivos docen-
tes. Además, como lo sugiere Oplatka (2019), esa necesidad de fortalecer el liderazgo en nuestros 
contextos proporciona nuevas perspectivas en el mejoramiento educativo desde una mirada crítica 
de la investigación académica europea y norteamericana. En especial, aspectos asociados a la di-
versidad étnica, el liderazgo en zonas rurales, el desplazamiento, la migración y el conflicto armado, 
entre otras particularidades en las cuales están inmersos nuestros directivos docentes.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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1.1 Fortalecimiento del liderazgo directivo como apuesta de la política pública

La necesidad de generar políticas especializadas para los directivos docentes surgió en el mundo a 
finales del siglo pasado. Forrester y Gunther (2008) afirman que el liderazgo directivo comenzó a ga-
nar relevancia en la política pública del Reino Unido en un contexto de reforma educativa y de poca 
oferta de rectores. Por otra parte, Bush y Jackson (2002) identificaron propuestas de desarrollo 
profesional para rectores en Asia (Hong Kong y Singapur), Norte América (Estados Unidos y Canadá), 
Oceanía (Australia y Nueva Zelanda) y Europa (Suecia); incluso, desde entonces, otros países han 
desarrollado algún tipo de apoyo para sus directivos docentes, como se evidenció en la Encuesta In-
ternacional sobre Docencia y Aprendizaje (Teaching and Learning International Survey) Talis (OCDE, 
2018). Hubert (2008) sugiere dos acciones principales tomadas por los gobiernos en relación con sus 
directivos docentes: el establecimiento de estándares y acreditaciones, y la creación de programas 
para desarrollar el liderazgo.

En Colombia, no se puede desconocer que en los años recientes ha habido un creciente interés por 
el impacto del rol directivo docente en la calidad de la educación. El actual Plan de Desarrollo es 
pionero en otorgar este rol protagónico a los directivos docentes y en materializar esta declaración 
en la apuesta por crear una “Escuela de Liderazgo donde se formen, se fomente e indague sobre 
las buenas prácticas y promuevan comunidades de aprendizaje” (DNP, 2019, p.294).

Así, la conformación de una Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes (EdLDD) es sin duda 
un hecho que marca la política educativa del país, porque genera una propuesta de articulación de 
diferentes actores y estrategias que se complementan mutuamente para fortalecer el liderazgo 
de los directivos. Igualmente, surge cuando en la academia, en la sociedad civil y en el contexto 
internacional también se estaba evidenciando la necesidad de impulsar cambios y mejoras en las 
prácticas de liderazgo de los directivos y en su desarrollo profesional. Esta articulación es una 
oportunidad para trabajar alineada y sinérgicamente a fin de avanzar hacia la consolidación de una 
planta de directivos docentes que desde su liderazgo transformador y pedagógico promuevan pro-
cesos sostenidos de mejoramiento educativo en sus comunidades.

1.2 La Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes: una oportunidad 

En investigaciones como la de Vaillant (2015) se encontró que en América Latina la formación del 
directivo continúa enfatizando los roles administrativos y de gestión, y deja por fuera el liderazgo pe-
dagógico. Esto evidencia que el desarrollo profesional de los directivos docentes debe hacer frente 
a las limitaciones que tienen para dar balance a lo administrativo y lo pedagógico como escenarios 
que se complementan, y no que se oponen, en el marco de las decisiones sobre los establecimien-
tos educativos y sus regulaciones, de modo que puedan apoyarse en su formación profesional.

Por su parte, Weinstein et al. (2015) evidenciaron que el desarrollo profesional de directivos do-
centes de América Latina no contaba con “una política de formación” que tuviera en cuenta los 
diferentes niveles y fases de la carrera directiva (p. 91), como tampoco con formación institucional 
que variara dependiendo de las exigencias de los contextos a través de instituciones de educación 
superior (IES), organizaciones no gubernamentales o empresas privadas; adicionalmente, mostra-
ron que las acciones emprendidas por estos países carecían de la adecuada contextualización, lo 
que redundaba en bajos efectos.

Por otra parte, al revisar las estrategias emprendidas en el mundo como respuesta al fortalecimien-
to de los directivos docentes, surgen los centros o escuelas de liderazgo que, según Iglesias (2019), 
se conforman generalmente como una acción que se concentra en la identificación e implementa-
ción de más y mejores estrategias de formación y producción de conocimiento que son aplicadas 
para apoyar a los directivos docentes en la innovación en los establecimientos educativos.

Algunos ejemplos de centros y escuelas de liderazgo en el mundo se representan en el mapa de la 
figura y tabla 1.
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Figura 1. Centros y escuelas de liderazgo identificados en diferentes 
países del mundo. Fuente: elaboración propia.

Centros y escuelas de liderazgo identificados

Centro Ubicación

Tabla 1.

The Institute for Education Leadership Ontario, Canadá

The Centre for Leadership and Diversity Toronto, Canadá

Center for Educational Leadership Washington, Estados Unidos

Excel Center for Educational Leadership Inc. Quezon City, Filipinas

National College for Teaching and Leadership Inglaterra

Centre for Educational Leadership Auckland, Nueva Zelanda

Centro de Investigación para el Desarrollo
de la Educación y el Liderazgo (CIDEL)

Fuente: elaboración propia.

Perú

Instituto Nacional de Formación Docente
Ministerio de Educación (INFoD) Argentina

Líderes Educativos
Centro de liderazgo para la mejora escolar Chile

Centro de Desarrollo de Liderazgo Educativo (CEDLE) Chile

Australian Institute for Teaching and School Leadership Melbourne, Australia

The Hong Kong Centre for the Development of
Educational Leadership (HKCDEL) Hong Kong, China
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Se puede afirmar que todos los centros o escuelas son diferentes, y se agrupan según el grado de 
intervención de los actores del sistema educativo. También se pueden caracterizar, según Greany 
(2018), a partir de la tensión entre su propósito y cómo se relacionan con el sistema educativo en 
su funcionamiento, ya que, por una parte, algunos se encargan de implementar y aportar en el pro-
greso de políticas, pues tienen relación directa con asociaciones de directivos docentes. Y, por otra 
parte, logran alinear la política y la práctica formando a los directivos para el cambio, y son inter-
mediarios entre los directivos y el Estado para dar retroalimentación a la legislación.

En Latinoamérica, desde el 2014-2015, se han implementado nuevas estrategias por parte de algu-
nos países. Por ejemplo, Chile creó los Centros de Liderazgo y Perú inició con el Centro de Investi-
gación para el Desarrollo de la Educación y el Liderazgo (CIDEL), en el 2013, y comenzó con la for-
mación internacional en liderazgo, con el apoyo de International School Leadership (ISL), subsidiaria 
del Ontario Prinicipals’ Council para América Latina. Cabe señalar que no nace como una iniciativa 
gubernamental.

El desarrollo de escuelas de liderazgo para directivos docentes es la estrategia que varios países 
han encontrado como una oportunidad y ruta institucional para fomentar el liderazgo directivo y ar-
ticular el desarrollo de políticas e investigación que innoven las prácticas de liderazgo en la gestión 
de los establecimientos educativos.

Adicionalmente, la OEI (2017) evidenció cómo en los países se continuaba con el menoscabo de las 
funciones directivas hacia el uso del tiempo mayoritariamente en tareas administrativas, la poca 
interacción con la comunidad, la falta de importancia frente a los aspectos pedagógicos (situación 
que se encontró en la mayoría de los países), la ausencia de incentivos para hacer atractivo el cargo, 
la falta de ampliación en las formaciones, la poca colaboración y enriquecimiento del aprendizaje 
en equipos, la carencia en el mejoramiento de la evaluación y la insuficiencia en la formación inicial 
y permanente del directivo para la integración de la experiencia con los contextos particulares.

1.3 Derroteros la EdLDD

A partir del contexto anterior, es plausible que la EdLDD declare unas rutas para su permanencia, 
orientación y coherencia en concordancia con los anhelos que tenemos como país de una educación 
para el desarrollo integral de todos los niños, niñas y jóvenes. Así las cosas, los derroteros se cons-
tituyen en la sostenibilidad de la Escuela de Liderazgo, sin embargo, se debe comprender que esto 
no es posible sin la corresponsabilidad de los diferentes actores relevantes del sistema educativo, 
que los deben asumir como premisa de interacción para el ensamblaje institucional.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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1.3.1 Enfoque territorial

La EdLDD reconoce para este primer derrotero que el territorio es un escenario de relaciones so-
cioculturales con un espacio delimitado, una institucionalidad definida y una estructura de poder 
y gestión de actores sociales que lo habitan. En consecuencia, el desafío consiste en configurar en 
los diferentes territorios un sentido y propósito en el que confluyan actores, necesidades y planes 
locales que propicien acciones coherentes con las realidades económicas, políticas y educativas de 
cada lugar.

Es decir, se parte de una comprensión multiescalar del territorio que reconoce tanto las formas en 
que se organiza administrativa y políticamente como las condiciones económicas y socioculturales 
que se relacionan con las características geográficas que lo constituyen. Por eso, es posible generar 
apropiaciones y desarrollos localizados de la EdLDD en diversas escalas para superar y transformar 
las diferentes situaciones que se afrontan en una realidad territorial específica. Así, se configura un 
ensamblaje funcional de gobiernos locales, secretarías de educación, organizaciones de la sociedad 
civil, comunidades educativas y directivos docentes que se interrelacionan y producen efectos con-
juntos sobre su territorio.

Este enfoque se vuelve aún más pertinente cuando se trata del fortalecimiento del liderazgo de los 
directivos docentes en las áreas rurales, que ameritan esfuerzos de diversos actores para lograr 
estrategias diferenciadas y coherentes con sus realidades.

1.3.2 Interculturalidad

La identificación, reconocimiento y exaltación del carácter multiétnico y pluricultural de nuestro país 
es otro de los derroteros de la Escuela de Liderazgo. De modo que la comprensión de la diversidad 
de culturas que son portadoras y, a la vez, generadoras de saberes, y que habitan en los territorios 
que hacen parte de los establecimientos educativos, resulta clave en el fortalecimiento de la gestión 
directiva (FEXE, 2017).

Este derrotero de la EdLDD busca potenciar las prácticas de liderazgo que fortalezcan el diálogo 
permanente con los pueblos para asegurar que todos los estudiantes aprendan en su paso por la 
escuela y reconozcan la cultura que habitan. La Escuela dispone para ello de herramientas que 
permiten a los directivos docentes, a través de las diversas estrategias de desarrollo profesional, 
inspirar e incidir en los miembros de las comunidades educativas y en los pueblos, para generar 
estrategias que proporcionen cohesión étnica, ambientes para el fortalecimiento de la identidad 
cultural y estímulo para la adquisición de conocimientos culturales que hacen parte de la identidad 
colombiana.

En este sentido, la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes asume que la interculturalidad 
es un proyecto, una búsqueda por hacer que las relaciones entre culturas sean equitativas, res-
petuosas, justas y armoniosas (MEN; OEI. 2018. P. 5), dirección que, dentro del actuar del liderazgo 
docente, implica crear condiciones a través de la gestión institucional para que la interculturalidad 
sea una realidad.

1.3.3 Articulación

La articulación, como el tercer derrotero de la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes, es en-
tendida como la capacidad de conectar diversos actores, propuestas/iniciativas y niveles del sector 
educativo con el propósito de fortalecer el desarrollo profesional de los directivos docentes; aspecto 
clave en la transformación de sus prácticas de liderazgo para mejorar la calidad educativa del país.

Por lo tanto, lo anterior supone para la EdLDD: i) establecer la visión nacional con enfoque territo-
rial que sea comprensible para todos y en la que todos se vean reflejados, ii) trabajar para lograr la 
comprensión de las necesidades de los actores territoriales y sectoriales que conforman la Escuela 
y iii) identificar el conocimiento, las condiciones y capacidades de los actores territoriales.
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De esta manera, la EdLDD busca conectar y fortalecer ensamblajes y propuestas de actores alia-
dos para generar mejores capacidades de gestión y desarrollo en los territorios. Con ello se espera 
solventar las intervenciones desconectadas que se suelen dar en relación con las necesidades de 
desarrollo profesional de los directivos docentes.

Así, la articulación gestada desde los territorios, como derrotero, fomenta conexiones que le dan 
vida e identidad a la EdLDD en lo local, y que se dan tanto a través de alianzas entre las institucio-
nes de educación superior, las secretarías de educación y las organizaciones de la sociedad civil, 
como también de cooperación, desde una perspectiva integradora y una fuerza motivadora y cohe-
sionada que ofrece sostenimiento y capacidad instalada en los territorios.

La puesta en marcha de los diferentes componentes y estrategias formativas de la EdLDD va adop-
tando y adecuando integralmente las necesidades, los procesos e iniciativas locales para el desa-
rrollo profesional de directivos docentes en clave de transformación de sus prácticas de liderazgo 
impulsados por los actores con presencia en los territorios.

1.3.4 La flexibilidad

Si en un organismo vivo las articulaciones están rígidas, no hay posibilidad de movimiento, de dina-
mismo. Por esta razón, el cuarto derrotero es la flexibilidad, entendida como la capacidad que tiene 
una articulación, entre dos o varios aliados de la EdLDD, para realizar acciones que dinamicen el 
territorio en pro de ser pertinente con el contexto y su diversidad. Esta capacidad viene condicio-
nada por dos factores principales: las características de la articulación o alianza que se constituya 
(académica, investigativa, pedagógica y operativa, entre otras) y la capacidad de acciones que los 
aliados realicen conjuntamente en favor del desarrollo de las prácticas de liderazgo priorizadas por 
la Escuela y sus estrategias de desarrollo profesional.

Las alianzas con enfoque territorial, en las que prevalezcan las necesidades de desarrollo profesio-
nal de los directivos docentes, determinan y orientan las maneras de estar y de vivir la EdLDD en lo 
local. Se ingresa y se vive en la Escuela de manera flexible a través de diversas rutas de formación 
y acompañamiento, pasando por la diversidad de ofertas de formación inicial, servicio y avanzada; 
así mismo, con estrategias de bienestar y desarrollo personal que cuentan, entre otras, con herra-
mientas eficientes para la autoformación.

También es posible la vinculación a diálogos de saberes entre pares a través del componente de 
redes y mentorías. Incluso, existe el potencial de la conexión a distancia mediante la plataforma 
virtual de Contacto Maestro, que dispone de recursos y escenarios con intenciones pedagógicas 
para el despliegue de las prácticas de liderazgo.



Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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En este capítulo se aborda el liderazgo directivo y sus prácticas, sin embargo, es fundamental esta-
blecer la relación entre liderazgo y gestión, toda vez que la gestión es central para el mejoramiento 
de los establecimientos educativos.

Los directivos docentes requieren de un alto nivel de liderazgo en la gestión que se soporte en un 
conjunto de principios, conocimientos profesionales, habilidades y actitudes, y que le permitan ase-
gurar el cumplimiento de la función social del establecimiento educativo. Por ello, la relación que 
se configura entre gestión y liderazgo es muy estrecha (Mineduc, 2015; Spillance y Ortiz, 2017). Así 
que, mientras la gestión se ocupa de hacer frente a la complejidad propia de los establecimientos y 
sostener los mejoramientos, el liderazgo se orienta a promover, introducir, realizar e institucionalizar 
el cambio en las prácticas de los directivos docentes.

Esto supone que detrás de una adecuada gestión hay un liderazgo directivo que orienta el quehacer 
cotidiano del establecimiento educativo, en el que se comparte una visión de institución, un marco 
de principios, un clima de confianza y participación y un ambiente en donde todos los actores de la 
comunidad educativa se sienten incluidos y corresponsables del cumplimiento de la función social 
del establecimiento, como es el desarrollo integral de todos los niños, niñas y jóvenes.

A continuación, se presentan las comprensiones de liderazgo directivo, las prácticas de liderazgo y 
sus relaciones constitutivas y, por último, los métodos que promueve la EdLDD.

2.1 Liderazgo directivo: una definición necesaria

La EdLDD entiende el liderazgo directivo como el conjunto de prácticas que desarrollan los direc-
tivos docentes de un establecimiento educativo, en el que se comparte un sentido y visión de la 
institución. A su vez, se influye y moviliza el actuar de sus miembros con el objetivo de cumplir, de 
la mejor manera posible, su función de promover un desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes 
(Leithwood y Jantzi, 2000). Por esta razón, el liderazgo implica la capacidad de ejercer influencia so-
bre otras personas, de modo que estas puedan tomar las orientaciones propuestas como premisas 
para su acción.

Promover una sola forma de liderazgo resulta inapropiado, teniendo en cuenta que ejercerlo implica 
relaciones de poder y, por tanto, puede establecer diferentes tipologías de liderazgo. Esto indica 
que poner en marcha una EdLDD requiere fortalecer ciertos enfoques a los que el directivo puede 
recurrir para consolidar y promover el mejoramiento educativo de la institución. Dichos enfoques 
son el liderazgo distribuido, liderazgo pedagógico y liderazgo transformacional.

 • La EdLDD busca que no exista un liderazgo ‘heroico’ en la persona, por ello, promueve un li-
derazgo distribuido. Reconoce que la formación integral de los estudiantes implica una parti-
cipación de todos los miembros de la comunidad educativa, aportando desde las capacidades 
individuales y atendiendo sus responsabilidades para tomar decisiones informadas, sensatas 
y oportunas, dependiendo de las situaciones específicas. Esto implica que el rol del directivo 
docente es el de empoderar a los otros actores para que ejerzan su propio liderazgo desde sus 
marcos de acción, es decir, que puedan incidir en los otros miembros de la comunidad educa-
tiva para mejorar el desarrollo integral de los estudiantes. De hecho, esa construcción conjunta 
puede conseguir un andamiaje para que los cambios se hagan sostenibles en contextos parti-
culares, y con ello la trasformación se convierta en un logro colectivo (Spillance y Ortiz, 2017).

 

 • El liderazgo pedagógico sitúa el énfasis en la principal función social del establecimiento edu-
cativo en la medida en que centra sus esfuerzos en generar las posibilidades, procesos y ac-
ciones necesarias para garantizar la enseñanza y aprendizaje de los niños, niñas y jóvenes. Se 
entiende que en Colombia avanzar en los territorios hacia un liderazgo pedagógico es central 
para conseguir una educación de calidad para todos y para ajustarse a las necesidades de 
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aprendizaje de los estudiantes. Los directivos docentes, como líderes, requieren influir profun-
da y directamente en el fortalecimiento de las facultades de los docentes, sus motivaciones y 
compromisos, así como las condiciones en las que desempeñan su función. En definitiva, no 
existirá mejora escolar sin un líder que se sobreponga a los desafíos educativos complejos que 
condicionan el funcionamiento del establecimiento educativo (Bolívar, 2010).

 • El liderazgo transformacional asume que el cambio sucede a partir de que los diferentes ac-
tores de la comunidad educativa se comprometan e involucren en alcanzar el desarrollo inte-
gral de niños, niñas y jóvenes. Este liderazgo no se trata de cumplir con lo mínimo, sino que 
se esfuerza en pensar, proponer e introducir cambios sostenidos en el tiempo que mejoren 
y transformen las condiciones de los establecimientos educativos y en muchos casos de las 
comunidades. Los directivos docentes fungen entonces como dinamizadores que promueven 
el fortalecimiento de las capacidades de acción de su comunidad en el contexto inmediato e 
incrementan la agencia de sus contextos (Leithwood et al., 2006; Sun, 2017).

La importancia que hoy adquiere el liderazgo directivo deviene de las evidencias y recientes com-
prensiones de los efectos que tienen las decisiones y acciones del equipo que lidera un estable-
cimiento educativo en la experiencia y los resultados académicos de los estudiantes (Leithwood 
et al., 2006; Robinson, 2011). En otras palabras, el mejoramiento sostenido de un establecimiento 
educativo depende en gran medida del liderazgo del equipo directivo y su correlación directa con las 
acciones y condiciones promovidas para la enseñanza, el aprendizaje y la convivencia.

Por lo tanto, la función del directivo docente y de su equipo es propiciar las condiciones para que la 
escuela cumpla su misión como institución social, sin reducirla al campo de la administración; es 
decir, que los conocimientos y habilidades estén orientados a gestionar recursos. A partir del oficio 
de líder del establecimiento educativo, el directivo pone en diálogo la pedagogía y la educación con 
la administración y el desarrollo profesional a través de una compleja trama de relaciones con la 
sociedad.

A continuación, se abordan las prácticas de liderazgo en términos de su definición y características; 
luego, se presentan aquellas que han mostrado su efectividad en el mejoramiento educativo tanto 
en el contexto internacional como nacional.

2.2 Las prácticas de liderazgo: una piedra angular

El liderazgo directivo que promueve la EdLDD remite directamente en el mejoramiento de las condi-
ciones para que suceda el desarrollo integral de los estudiantes. Se debe tener en cuenta que todas 
las decisiones y acciones del equipo líder de un establecimiento educativo repercuten en el proyecto 
de vida de ellos. Tales acciones y decisiones se consolidan en prácticas de liderazgo directivo, así 
mismo, se despliegan en el hacer cotidiano del establecimiento.

Por consiguiente, se comprende la práctica de liderazgo como el conjunto de acciones moviliza-
das por los directivos docentes en función de unas situaciones particulares para conseguir que el 
establecimiento educativo cumpla su función social. Por tal razón, las prácticas no son atributos o 
características personales de un líder, sino un conjunto de acciones deliberadas que se fundamen-
tan en principios de actuación, conocimientos profesionales, habilidades y actitudes que pueden ser 
enseñados y aprendidos (Elmore, 2010).

En la figura 2 es posible identificar los grupos de prácticas de liderazgo que se desarrollan a lo lar-
go de este capítulo en relación con los principios, conocimientos, habilidades y actitudes que los 
constituyen. Es clave identificar el carácter social de la práctica que se configura en la interacción 
individual con otros (por ello involucra diversas subjetividades), y que tiene como escenario el ám-
bito institucional del establecimiento educativo que conecta con la comunidad.
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Cabe señalar que las prácticas se desarrollan en conjunto, en un marco de valores y creencias 
socialmente aceptados, y se expresan en principios de actuación, conocimientos y saberes y ha-
bilidades y actitudes. Sumado a esto, las prácticas se sitúan en las circunstancias particulares del 
establecimiento educativo que están transversalmente atravesadas por las condiciones sociocul-
turales, políticas y económicas de un territorio.

Principios de
Actuación

Conocimientos
Saberes

Habilidades
y Actitudes

Ámbito
individual

Ámbito
institucional

Prácticas de liderazgo personal

Prácticas de liderazgo pedagógico

Prácticas de liderazgo Administrativas y Comunitarias

CONTEXTO

Figura 2. Prácticas de liderazgo y sus relaciones constitutivas. Fuente: elaboración propia.

A continuación, se muestran cuáles son las implicaciones de lo que hasta aquí se ha señalado:

 • La práctica se materializa en la relación sujeto-conocimientos-habilidades y actitudes de-
bido a las acciones que emprende el individuo frente a los acontecimientos de la vida escolar. 
Luego, la práctica está mediada por un ‘sujeto’ (valores, creencias y principios), por unos cono-
cimientos (disciplinares, saberes culturales y experiencias, entre otros) y por unas habilidades y 
actitudes (procedimientos, estrategias, comportamientos, motivaciones, etc.).

 • Las prácticas tienen un carácter social, porque las acciones originadas por los directivos do-
centes desencadenan una reacción ante otras personas y sus contextos. Es decir, las prácti-
cas se alinean en relación con otros, por tanto, no refieren a conductas, sino a interacciones 
co-construidas con los demás actores que hacen parte de la comunidad educativa.

 • La contextualización de la situación que da origen a las interacciones es clave a la hora de 
explicitar y fortalecer las prácticas, pues estas no suceden en el vacío. Existe un conjunto de 
elementos cotidianos y aspectos de la situación que atraviesan la interacción, y que muchas 
veces se dan por sentado, como los modos de expresión verbal y no verbal, las normas socia-
les, la cultura institucional, las condiciones materiales, la regulación educativa, los procesos 
administrativos, etc. Estos elementos repercuten en las interacciones de las personas y, en 
consecuencia, tienen efectos en las prácticas de liderazgo.

 • Las acciones movilizadas desde el liderazgo tienen una carga de subjetividad, por ende, se 
ejercen desde los valores, las emociones y la ética de quienes se encuentran en los equipos 
directivos. Por esta razón, resulta necesario el reconocimiento y reflexión para el desarrollo del 
liderazgo directivo. Esto cobra especial importancia si reconocemos que algunas de las deci-
siones que deben tomar los directivos docentes surgen como medidas de contingencia para 
resolver la cotidianidad de la vida escolar.

Por tanto, la práctica se distancia del activismo y se refiere más al funcionamiento del liderazgo, la 
pedagogía y la educación a través de una compleja trama de relaciones con la sociedad. Por esta 
razón, es preciso abordar ciertos principios de actuación, conocimientos profesionales, habilidades 
y actitudes que se reconocen como constitutivos de las prácticas de liderazgo directivo. Lo anterior, 
es con el objetivo de presentar un panorama amplio y complejo con la intencionalidad de dimensio-
nar el horizonte que guía el desarrollo y fortalecimiento del liderazgo directivo en la EdLDD.
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2.3 Principios de actuación

Como se ha venido afirmando, la práctica de liderazgo está conformada por un conjunto de acciones 
movilizadas por los directivos docentes en función de unas situaciones particulares, para conseguir 
que el establecimiento educativo cumpla su misión social. Esta misión se gestiona en un marco de 
principios aceptados socialmente para permitir relaciones sociales saludables, enfrentar desafíos y 
dar y recibir mensajes difíciles en función del cumplimiento institucional (Leithwood, 2012).

En este sentido, se entiende por principio un criterio de actuación fundamental que orienta e inspira 
la actuación del líder educativo para la toma de decisiones con incidencia en la vida de la comuni-
dad educativa. Dichos criterios están atravesados por un marco de valores y entendimientos que 
permiten asegurar la coherencia de las decisiones conforme a propósitos superiores trazados por 
el sistema educativo y la sociedad.

Estos son los cuatro principios de actuación que se identifican como constitutivos de las prácticas 
de liderazgo:

2.3.1 Pluralidad

Este principio parte de reconocer que la realidad institucional es una construcción social, en cuya 
comprensión y lectura están involucrados conocimientos, saberes y percepciones de origen expe-
riencial, académico, vivencial y cultural, y que son propios del establecimiento educativo, su co-
munidad educativa y de la sociedad, los cuales adquieren un valor relevante para operar sobre un 
contexto particular (Dagnino, 2009; Latour, 2008). De esta manera, la comprensión sobre la realidad 
que vive una comunidad educativa está condicionada por la forma como cada actor se inserta en 
ella, por eso no existe un diagnóstico único ni una única verdad. En consecuencia, lo que llamamos 
realidad institucional es el resultado de la suma de comprensiones de diversos actores sobre una 
situación que comparte un colectivo perteneciente a la comunidad educativa.

La pluralidad remite a escuchar y reflexionar alrededor del pensamiento, las teorías y las preguntas 
y respuestas sin ideas preconcebidas sobre lo correcto o lo apropiado, y se permite la construcción 
de confianza entre diferentes que, en definitiva, aumenta la probabilidad de que los individuos y las 
comunidades escolares trabajen colaborativa y sostenidamente para transformar sus realidades.

A manera de ejemplo, este principio orienta al equipo directivo y en particular al líder educativo 
para:

 • Desplegar el liderazgo en los procesos de planeación, ejecución y evaluación con base en las 
políticas educativas nacionales y territoriales, teniendo en cuenta las condiciones y caracterís-
ticas de su entorno y la información disponible dentro y fuera del establecimiento educativo 
para tomar decisiones acertadas. Esto implica la interacción permanente entre los actores de 
la comunidad educativa en un ejercicio de construcción e intercambio permanente de saberes 
que son reconocidos y valorados en condiciones de equidad.

 • Estar dispuesto a aprender permanentemente y a promover esta cultura en el establecimiento 
educativo, en la medida en que reconoce los conocimientos y saberes de los diferentes actores 
de la comunidad, como también de explorar las múltiples miradas y perspectivas que cohabi-
tan una misma realidad.

2.3.2 Educación con sentido y para todos

El sentido en la educación no se refiere únicamente a la importancia con que valoramos los apren-
dizajes; se trata de un principio mucho más amplio, relacionado con la configuración de una deter-
minada disposición vital a nuestra existencia para soñar y sentir un proyecto por el que vale la pena 
luchar (un proyecto de vida) (Aubert et al 2009). Por eso, cuando se habla de una educación con 
sentido, se hace énfasis tanto en la relevancia de la educación que se pregunta por el qué y el para 
qué de un establecimiento educativo en una sociedad como la nuestra, así como su pertinencia, y 
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cuestiona el para quién y el cómo, pues constituyen aspectos centrales de la calidad educativa y 
de su potencial transformador de los individuos y su entorno (Franco-Avellaneda y Quintero, 2017).

Así las cosas, la educación para todos, desde la igualdad de oportunidades en lógica de acceso y 
disponibilidad, no es suficiente para alcanzar la equidad, pues, por ejemplo, los resultados en térmi-
nos de aprendizaje también se encuentran relacionados con expectativas y prejuicios sostenidos in-
justamente a lo largo del tiempo frente a la capacidad real de los estudiantes (Flecha, 2009; Freire, 
2005). Esto no solo significa que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a adquirir aquellos 
conocimientos y aprendizajes que les permitan salir de su exclusión económica, cultural y política, 
sino que también se reconoce que tienen la capacidad, motivación e interés para hacerlo.

Este principio le permite al establecimiento educativo y al directivo docente en particular tener en 
cuenta, entre otras cosas, los siguientes objetivos:

 • Tomar decisiones a partir de las necesidades del contexto local, regional, nacional y global, y 
estar preparado para los cambios sociales, económicos y políticos que plantean nuevos retos 
en la escuela. La lectura crítica de la realidad posibilita la flexibilidad de pensamiento, necesaria 
para generar respuestas y alternativas de solución a necesidades emergentes y cambios.

 • Ser gestor participativo que acompaña, compromete y fomenta la cohesión de los miembros de 
su equipo, los estudiantes, las familias y otros actores de la comunidad educativa.

 • Movilizar a la comunidad educativa hacia un desarrollo integral de todos los niños, niñas y jó-
venes.

2.3.3 Ético

Este principio parte de reconocer que la educación es una acción ética, y, por tanto, tiene como 
finalidad la consecución de objetivos valiosos y deseables para la vida armónica de una sociedad y 
su entorno. El directivo docente, como líder de un establecimiento educativo, orienta sus acciones 
en un marco de valores universales que reconoce la educación como un derecho capaz de generar 
profundas transformaciones en la vida de todos los niños, las niñas y los jóvenes. Esto implica, si-
guiendo los planteamientos de Bolívar et al. (2013), “la necesidad de un liderazgo tanto -desde- la 
Justicia Social como -para- la Justicia Social” (p. 42). Y, en consecuencia, las prácticas de liderazgo 
configuran un liderazgo ético.

Dicho principio, por ejemplo, le permite al directivo docente tomar acciones como:

 • Ejercer el liderazgo en un marco ético en la función social de la escuela.

 • Desarrollar sus actividades desde una perspectiva formativa y usar el ejemplo como referente 
para la comunidad educativa.

 • Priorizar el desarrollo integral de los todos miembros de la comunidad educativa, en particular 
los niños, niñas y jóvenes.

2.3.4 La transformación

Este principio reconoce que la educación tiene un gran poder para conseguir mejores sociedades, 
más inclusivas, democráticas, solidarias y justas; por tanto, promueve transformaciones de proble-
mas educativos (asociados con la desigualdad, inequidad o calidad) en el marco institucional de los 
establecimientos, que se entienden como situaciones del sistema que ponen en riesgo y, en algunos 
casos, impiden el cumplimiento del derecho a la educación (Freire, 1977; Mezirow, 2000; Poutiatine, 
2009).

Desde esta perspectiva, se reconocen dos movimientos clave en las comprensiones de los direc-
tivos docentes: el primero, es el aumento de conciencia para la acción sobre ciertos problemas 
educativos, con la intención de producir cambios que permitan superarlos. Por tanto, tales accio-
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nes implican modificaciones o mejoras deliberadas (planeadas) con otros (participativas), pues los 
problemas no se superan con la acción individual, sino con el colectivo involucrado (comunidad). 
Y el segundo, cambio sostenido, pues una modificación o mejora origina nuevas condiciones que 
superan una situación problema; no obstante, puede ser temporal hasta que no sean apropiados 
por los individuos y la comunidad educativa en su conjunto. Por esta razón, la transformación no 
se reduce únicamente al cambio, sino que busca sostenerlo en el tiempo, por lo que requiere giros 
que afectan los valores de un colectivo y, en consecuencia, involucra todos los aspectos de la vida 
de los individuos, que son, en últimas, el eje de la transformación.

Cabe anotar que la transformación como principio de actuación adquiere especial relevancia para 
al EdLDD, pues el objetivo es transformar las prácticas de liderazgo de los directivos docentes para 
mejorar la gestión de las instituciones educativas. Consecuentemente, este principio le permite al 
directivo docente, por ejemplo:

 • Movilizar a todos los actores de la comunidad educativa para el cumplimiento de la función 
social de la escuela.

 • Superar ideas y compresiones limitantes para el desarrollo de la comunidad educativa e invo-
lucrar a todos en la transformación.

Los cuatro principios propuestos se entienden como constitutivos de las prácticas de liderazgo, y 
son fundamentales para orientar al equipo directivo y a los miembros de la comunidad educativa 
con el fin de generar las condiciones para enseñar; adicionalmente, que los niños, niñas y jóvenes 
consigan un desarrollo integral (Leithwood y Jantzi, 2000).

En la siguiente sección se abordan los conocimientos que se consideran necesarios; luego, se ex-
plican las habilidades y actitudes que se identifican como recursos deseados para movilizar, de la 
mejor manera posible, las prácticas de liderazgo.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación



31

Bases para su despliegue curricular.

2.4 Conocimientos profesionales

Los conocimientos y saberes se consideran constitutivos de las prácticas, por lo tanto, toma dis-
tancia del activismo, y posiciona la habilidad del directivo docente que está mediada por el conjunto 
de conocimientos cotidianos o elaborados, teorías, métodos, observaciones, etc., provenientes del 
constructo mismo del saber (Zuluaga, 1999). Este conjunto de conocimientos se considera adqui-
ridos por el directivo docente en los diferentes subsistemas de formación de educadores (inicial, 
avanzada y en servicio) y la experiencia profesional (MEN, 2013). Los directivos deben ponerlos en 
acción para cumplir con la función social del establecimiento educativo.

Por ello, se supone que el directivo docente ya cuenta en gran medida con los conocimientos que 
se presentan a continuación, y que en su paso por la EdLDD los puede fortalecer y potenciar, por 
eso no se consideran un mínimo ni un fin último. Se entiende que el directivo está en permanente 
construcción y validación, toda vez que los conocimientos constitutivos de las prácticas de lideraz-
go son una construcción humana puesta a prueba constantemente en las múltiples realidades que 
ellos enfrentan. Los conocimientos profesionales que se abordan en este documento se agrupan 
en tres: los referidos a la pedagogía y educación, los relacionados con la dirección educativa y los 
asociados con el desarrollo profesional.

2.4.1 Conocimientos pedagógicos y educativos

La pedagogía, como campo fundamental del saber en la educación, es un conocimiento que los 
directivos desarrollan a lo largo de su vida profesional en diversas áreas. En este sentido, los direc-
tivos docentes requieren conocimientos pedagógicos y educativos para poner en funcionamiento un 
sinnúmero de procesos propios de un establecimiento educativo y para aprovechar creativamente 
las herramientas tecnológicas disponibles en su entorno para la mediación, administración e inves-
tigación pedagógica. Algunos que se consideran clave son:

 • Procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes y las prácticas pedagógicas de los 
profesores, según demandas propias de los contextos específicos y de las necesidades de los 
estudiantes. Esto implica conocer la teoría de la enseñanza.

 • Desarrollo del currículo y orientación para el fortalecimiento del trabajo docente a partir de la 
autorreflexión del equipo de la institución y la valoración de la diversidad de los estudiantes 
como parte del proceso educativo institucional. Esto implica entender el currículo como el mar-
co de organización y orientación de la enseñanza, pues permite conformar ambientes propicios 
para el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y la reflexión de la práctica pedagógica de los 
docentes.

 • La evaluación, como un proceso intencionado para recoger y sistematizar información, tiene 
como fin encontrar y evidenciar las fortalezas y debilidades de los estudiantes, la orientación 
y el fortalecimiento de la enseñanza y el uso pedagógico de los resultados de evaluación, con 
miras al cumplimiento del derecho a la educación para todos.

2.4.2 Conocimientos de la dirección educativa

El directivo docente, como el líder de los procesos de planeación, ejecución y evaluación enca-
minados al cumplimiento de la función social del establecimiento educativo, requiere conocer la 
normatividad vigente y las políticas educativas; saber cómo administrar los recursos y gestionar la 
institución eficiente y transparentemente, reconociendo la rendición de cuentas como un compro-
miso ético de la institución con la sociedad (REDUCA, 2015). Además, se entiende que el papel de 
dirigir una institución requiere conocimientos para orientar procesos de participación de los diferen-
tes miembros de su comunidad educativa y organizaciones sociales y gubernamentales, con el fin 
de alcanzar los resultados educativos esperados en un contexto particular.
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Por consiguiente, estos conocimientos deben permitir que la administración de recursos esté en 
diálogo permanente con el liderazgo pedagógico, la política educativa y su incidencia en la comuni-
dad, todo desde el reconocimiento de las necesidades de su entorno. En consecuencia, el directivo 
docente requiere de:

 • Conocimientos para leer y comprender su contexto, así como para analizar las condicio-
nes del establecimiento educativo y situaciones de contingencia propias de la escuela.

 • Conocimientos sobre el marco de acción de las políticas educativas y el funcionamiento 
del sistema educativo en su conjunto. Además, requiere conocer detalladamente los ro-
les, funciones y alcances en el contexto de la función pública.

 • Conocimientos de conceptos y estrategias de planeación, gestión, uso y valoración de 
recursos materiales. Esto siempre anteponiendo el imperativo ético de que la educación 
es para todos los niños, niñas y jóvenes.

2.4.3 Conocimientos para el desarrollo profesional

Estos conocimientos refieren, de un lado, a aquellas valoraciones, reflexiones y reconocimientos 
que el directivo debe tener sobre sí mismo para la conformación de su desarrollo profesional y la 
sustentación de su rol como líder de un establecimiento educativo. Y de otro lado, a aquellos que 
sumados a los pedagógicos y educativos le permiten acompañar y orientar a su equipo docente. 
Del mismo modo, el desarrollo profesional se convierte en una herramienta clave para el cambio 
escolar, pues propicia el mejoramiento de la práctica y, por consiguiente, la manera de comprender, 
reflexionar, valorar y actuar sobre la enseñanza (FExE, 2017).

En este caso, los directivos docentes cuentan con:

 • Conocimientos sobre diferentes técnicas y herramientas que le permiten evaluar múltiples 
fuentes de información para hacer interpretaciones, romper patrones y lograr trazarse nuevas 
metas en el marco de los procesos institucionales.

 • Conocimientos para construir estrategias comunicativas que favorezcan la labor de acompañar 
a otros en una exploración reflexiva y profunda de sus perspectivas, en el marco de situaciones 
complejas de interlocución entre diversos actores de un contexto.

 • Conocimientos para entender las emociones en la interacción con los otros, pues constituyen 
buena parte del ejercicio de liderazgo. La conciencia de las emociones pone a prueba la capa-
cidad de fortalecer el propio ser y, en esta vía, construir relaciones humanas más saludables.

 • Conocimientos para diseñar e implementar proyectos de desarrollo profesional propios y con 
su equipo de trabajo que permitan el intercambio de conocimientos y la responsabilidad colec-
tiva del aprendizaje de todos los estudiantes. También que puedan abordar conjuntamente los 
problemas, crear confianza para afrontar los conflictos y lograr consensos.

En la siguiente sección se plantean las habilidades y actitudes que conforman un conjunto de recur-
sos individuales que deben contar los directivos para dar soporte y legitimidad a su quehacer, pues 
estas aptitudes son el vehículo de la práctica de liderazgo.

2.5 Habilidades y actitudes

Las habilidades y actitudes constitutivas de las prácticas de liderazgo se asocian a las capacidades 
conductuales y técnicas que permiten diseñar, implementar y valorar procesos o acciones, con el 
objetivo de superar o enfrentar una situación de la dirección educativa. Varios estudios y marcos 
nacionales para directivos identificaron la necesidad de desarrollar y fortalecer habilidades y acti-
tudes que los directivos docentes deberían poseer para liderar y promover prácticas efectivas en 



33

Bases para su despliegue curricular.

sus establecimientos educativos (AITSL, 2014; Day et al., 2009; Leithwood, 2012; Mineduc., 2015; The 
Institute for Education Leadership, 2013). Estas habilidades y actitudes se organizan en al menos 
tres grupos: las orientadas a abordar la contingencia y el cambio, las asociadas con el diálogo y las 
encaminadas a la construcción de confianza.

 • Orientadas a abordar la contingencia y el cambio: Refieren a la naturaleza misma de escuela 
como espacio de encuentro humano intergeneracional y complejo, allí el cambio es permanen-
te y requiere de acciones para gestionarlo. De esa manera, se espera que los líderes directivos 
sean flexibles a las contingencias de la vida escolar y a los cambios en el contexto en que se 
encuentra el establecimiento educativo. También se relacionan con la resiliencia, en la medida 
en que los directivos requieren cambiar o ajustarse ante circunstancias adversas manteniendo 
altas expectativas en los miembros de la comunidad educativa.

 • Asociadas con el diálogo: En este caso de trata de las habilidades y actitudes manifiestas en 
el directivo docente para comunicarse clara y cuidadosamente, y estar dispuesto a escuchar 
a los demás para enriquecer sus propias comprensiones a partir de la retroalimentación y co-
nocimientos de las personas de la comunidad educativa. De hecho, puede expresar disensos sin 
agredir y estar dispuesto a solucionar problemas a través de la escucha activa y la disposición 
al diálogo.

 • Encaminadas a la construcción de confianza: Implica un ejercicio, de un lado, empático para 
comprender las perspectivas de las diferentes personas de la comunidad y favorecer la aper-
tura para que el otro se sienta aceptado y respetado. Esto también involucra posibilidades de 
negociación para la configuración de acuerdos con el respaldo de los involucrados, y en este 
sentido no elude el conflicto, pues lo asume con estrategia y técnicas de resolución. De otro 
lado, la construcción de confianza requiere que el directivo docente sea ejemplar en su integra-
lidad, coherencia y profesionalismo para acompañar a su equipo desde relaciones horizontales 
y alcanzar el cumplimiento de la función social del establecimiento educativo.

Los constitutivos de las prácticas de liderazgo hasta aquí abordados, como ya se dijo, presentan 
un panorama amplio y complejo con la intención de dimensionar el horizonte que guía el desarrollo 
y fortalecimiento del liderazgo directivo en Colombia. Luego, en el marco de la EdLDD se requiere 
identificar unas prácticas de liderazgo para promover y fortalecer, que se construyen en referentes 
y base para el desarrollo profesional de los directivos docentes.

2.6 Las prácticas de liderazgo que muestran efectividad

Con las consideraciones hasta aquí abordadas, surge una cuestión clave que es la de identificar qué 
prácticas de liderazgo se deben promover y fortalecer desde la EdLDD para mejorar la gestión de 
las instituciones educativas y aportar al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. Por 
consiguiente, se plantean las prácticas que han mostrado efectividad en el mejoramiento educativo 
tanto en el contexto internacional como nacional.

2.6.1 El consenso internacional

Un buen número de investigaciones y revisiones comparativas entre experiencias de formación, 
marcos nacionales para el liderazgo educativo y funciones de los directivos docentes en el mundo 
(CEDLE, 2018; Fullan y Quinn, 2016; Leithwood et al., 2006; Robinson, 2011; Sun, 2017; Unesco, 2016) 
evidenciaron que existe una convergencia en al menos cuatro grupos de prácticas desarrolladas 
por los líderes escolares para la efectividad de un liderazgo directivo: i) prácticas que fijan rumbos 
institucionales, ii) prácticas que organizan el establecimiento educativo para el cumplimiento de la 
misión social, iii) prácticas que apuntan al desarrollo de las personas y iv) prácticas que gestionan la 
enseñanza y aprendizaje en el establecimiento educativo.
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El primer grupo refiere a una serie de habilidades orientadas a la construcción de una visión com-
partida por los miembros de la comunidad frente a los objetivos por alcanzar en el establecimiento 
educativo. Por ende, el equipo directivo debe ser capaz de construir participativamente y de comu-
nicar una visión institucional orientada al mejoramiento de las diferentes áreas de la gestión esco-
lar, en particular la relacionada con los aprendizajes de los estudiantes. Esto exige promover una 
cultura de altas expectativas tanto del ejercicio docente como del desarrollo de los estudiantes, 
además de conocimientos de planeación y, sobre todo, habilidades de negociación, diálogo, trabajo 
colaborativo y comunicación.

El segundo grupo está orientado al trabajo del equipo que lidera el establecimiento educativo con 
los docentes. Esto hace referencia, por un lado, a la responsabilidad de organizar los procesos de 
la institución de tal manera que faciliten el alcance de sus objetivos, y, por otro, a la generación de 
condiciones para el trabajo colaborativo, poniendo especial cuidado en los tiempos de enseñanza 
docente. Las prácticas concretas asociadas a este grupo refieren no solo a una estructuración que 
sea funcional al tipo de trabajo que desarrolla desde su misionalidad, sino también a la importancia 
de construir una relación efectiva y colaborativa con la familia y la comunidad y constituir contactos 
en el entorno más amplio del establecimiento educativo.

El tercer grupo de prácticas de liderazgo se refiere a las acciones que deberían emprender los di-
rectivos docentes para potenciar aquellas capacidades de los miembros de la institución, y que son 
necesarias para movilizarse efectivamente en función del cumplimiento de objetivos compartidos 
(Leithwood y Jantzi, 2000). Esto exige la creación de una cultura colaborativa que logre integrar to-
dos los escenarios de la escuela, en los que prime la autoconfianza y la confianza en el otro y donde 
se reconozcan los intereses y capacidades de las personas. En este grupo se contempla el fortaleci-
miento permanente de los conocimientos y habilidades individuales y, por supuesto, la creación de 
una cultura de la evaluación; es decir, aquella que da la posibilidad de identificar constantemente 
las victorias tempranas y las oportunidades de mejora para aprender.

Por último, gestionar la enseñanza y aprendizaje en el establecimiento educativo refiere a la ali-
neación de los rumbos compartidos, las capacidades del equipo humano y los recursos materiales 
con los que cuenta la institución en función del trabajo académico de los estudiantes. Para ello, los 
directivos docentes deben aprovechar redes, materiales, escenarios, y los demás recursos de los 
que dispongan (tangibles e intangibles que tiene el establecimiento educativo). Así mismo, implica 
utilizar la información disponible para la toma de decisiones sobre la enseñanza y el aprendizaje, 
además de la instauración de procesos de acompañamiento y retroalimentación del trabajo docen-
te. Todo esto requiere que el directivo docente se encuentre actualizado en cuanto a referentes y 
actuaciones efectivas sobre enseñanza y aprendizaje. Este grupo de prácticas involucra el proveer 
de apoyo a los docentes y el monitoreo de los aprendizajes y del trabajo docente (Leithwood et al., 
2006).

2.6.2 Los aprendizajes y experiencias en Colombia

En el caso colombiano, aunque no existe un desarrollo consolidado en el campo del liderazgo di-
rectivo, en la última década se ha contado con una producción creciente de diferentes temáticas 
que están relacionadas con la formación de directivos docentes, con los desafíos que enfrentan los 
directivos dependiendo de sus contextos de actuación, con los estilos y tendencias del liderazgo, 
con las prácticas de liderazgo y con estudios sobre la correlación entre liderazgo y mejoramiento 
educativo.

Para este documento, y del conjunto de trabajos, es importante señalar los recientes estudios ex-
ploratorios y propuestas de formación que:

 • Caracterizan el liderazgo de directivos docentes noveles en diálogo con los desafíos y las ne-
cesidades de formación que enfrentan en sus primeros años de ejercicio profesional (Aravena 
et al., 2020; Pineda-Báez et al., 2019). En este caso se resalta, entre las principales dificultades 
que experimentan en su inicio en el cargo: el papel del directivo en el desarrollo profesional de 



35

Bases para su despliegue curricular.

los maestros para mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes, la necesidad de ges-
tionar el tiempo para cumplir con todas las tareas propias del cargo, las dificultades de gestión 
del vínculo con las familias y las insuficientes estrategias para conocer y acercarse al contexto.

Además, es clave señalar que los directivos noveles asumen el rol con un alto nivel de incerti-
dumbre. En los primeros meses experimentan el temor de verse rebasados por el personal o 
atrapados por las circunstancias del entorno; en consecuencia, los directivos asumen un rol de 
omnipresencia en la búsqueda de un control absoluto de la institución, y se refleja la inseguridad 
para delegar tareas.

 • Caracterizan el liderazgo directivo en el contexto rural colombiano (Acosta et al., 2020; Ángel y 
Acosta, 2018). En especial, se resalta cómo algunos directivos docentes rurales ponen en acción 
el liderazgo distribuido para abordar los tránsitos que vive actualmente el país, como son el 
desplazamiento de la frontera rural, la presencia de una comunidad que transita lentamente de 
la cultura del miedo y el silencio a una cultura de paz y el tránsito de paradigma del líder jerár-
quico de la guerra hacia el liderazgo de una comunidad educativa que asume el territorio rural 
como escenario pedagógico. Además, se propone de manera tentativa una ruta de cinco pasos 
para liderar procesos de educación rural: i) reconocerse: modificar la mirada sobre el territorio y 
prepararse para un actuar distinto, ii) implicarse: dejar que el territorio entre al establecimiento 
educativo, soñar y conocer con otros, iii) cocrear: construir proyectos participativos y poten-
ciar el liderazgo de otros, iv) emprender: tener presente los propósitos y articular, sincronizar y 
ajustar con los triunfos y fracasos y v) capitalizar: sistematizar, difundir e institucionalizar para 
proyectar nuevas iniciativas de transformación.

 • Identifican necesidades de formación y desafíos que enfrentan los directivos docentes (López-Al-
faro et al., 2016; Restrepo-Abondano y Restrepo-Torres, 2012; Rodríguez, 2001). Estos estudios 
exploratorios señalan la necesidad de fortalecer y promover enfoques de liderazgo que sitúen 
en el centro la pedagogía y la educación como ejes de las acciones y decisiones propias del 
quehacer del directivo docente; además, argumentan una lógica distribuida del liderazgo que 
permite a todos los miembros de la comunidad asumir la corresponsabilidad del cumplimiento 
de la función social del establecimiento educativo. De igual forma, reconocen que el desarrollo 
personal del directivo docente, así como el conocimiento de sí mismos, son aspectos clave para 
enfrentar las contingencias de la vida cotidiana de la escuela, en especial aquellos aspectos 
relacionados con principios y valores éticos, comunicación, manejo de emociones y resolución 
de conflictos, entre otros.

 • Proponen procesos de formación centrados en los directivos docentes y, en este sentido, plan-
tean estrategias de formación que combinan aspectos teóricos y prácticos, entendiendo el 
liderazgo como parte de una acción transformadora sobre el establecimiento educativo. Esta 
intencionalidad va acompañada de currículos cuyos contenidos formativos buscan interpelar la 
realidad del cargo directivo. A su vez, incluyen metodologías activas que permiten aprovechar 
y fortalecer las experiencias y los conocimientos de los directivos docentes, reconociéndolos 
como profesionales experimentados.

En Colombia, estos procesos de formación han sido promovidos principalmente por organiza-
ciones de la sociedad civil, en especial, cabe señalar la Fundación Nutresa con su programa 
educativo Líderes Siglo xxi, la Fundación Mamonal con la iniciativa Escuela de Alta Dirección 
(EADE), la Fundación Empresarios por la Educación con Rectores Líderes Transformadores 
(RLT) y Colegios en Trayectoria Mega, La Fundación Terpel-Franklin Covey con el programa Líder 
en mí y el British Council con el proyecto Liderazgo Educativo, Aprendizaje y Desarrollo (LEAD). 
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De este grupo de propuestas de formación, el programa Rectores Líderes Transformadores 
evidenció recientemente sus fortalezas en: i) mejoramiento de prácticas de administración 
escolar, ii) ambiente escolar y el clima en el aula, iii) desarrollo de habilidades sociales, emocio-
nales y de comunicación asertiva y iv) promoción de espacios para la reflexión pedagógica, el 
trabajo colaborativo y las redes de pares (Harker et al., 2018; Martin y Bayona-Rodríguez, 2018; 
Vaillant, 2020).

A partir de los referentes internacionales y los avances nacionales, en el siguiente apartado se 
presentan las prácticas de liderazgo directivo priorizadas por la EdLDD. Estas prácticas no tienen 
la pretensión de completitud, por el contrario, se consideran el inicio de una tarea de largo aliento 
encaminada a proyectar y fortalecer el desarrollo profesional de los directivos docentes del país.

2.7 Las prácticas de liderazgo que promueve la Escuela de Liderazgo para Directivos Do-
centes

La Escuela prioriza ocho prácticas de liderazgo directivo, que son de especial interés porque exis-
te evidencia de su efectividad en el contexto colombiano (FExE, 2018; Harker et al., 2018; REDUCA, 
2015). Estas prácticas son fundamentales en la base de formación y autoformación de los directivos 
docentes, y deben entenderse como una propuesta susceptible de complementarse y fortalecerse. 
Por tanto, no son una condición mínima ni tampoco un fin último, toda vez que se constituyen en un 
referente encaminado a sentar las bases para el desarrollo profesional de los directivos docentes. 
Las prácticas que se abordan a continuación se agrupan en tres: personales, pedagógicas y admi-
nistrativas y comunitarias.

2.7.1 Prácticas de liderazgo personal

Los directivos necesitan fortalecerse personalmente en la medida en que aspectos como su bienes-
tar y desarrollo suman significativamente en el camino para convertirse en líderes transformadores 
de los establecimientos educativos. Desde la EdLDD, el directivo docente se reconoce como un ser 
humano con potencialidades y necesidades cognitivas, comunicativas y emocionales (Casassus, 
2007); es justo desde allí, que puede reconocer a los otros, cuando fortalece la capacidad de es-
cucha y cuenta con una clara conciencia e intencionalidad sobre la importancia de la construcción 
colaborativa. Esto es clave para lograr procesos de transformación dentro del establecimiento edu-
cativo. Las cuatro prácticas de liderazgo personal priorizadas son:

2.7.1.1 Autoconciencia

Refiere a la actuación en coherencia con un propósito de vida en el ejercicio de un rol de directivo 
docente. La conciencia de sí mismo implica reconocerse en todas las facetas, inteligencias, miedos, 
deseos, etc. Por tanto, se trata de una base esencial para dar cabida, como directivo, a las acciones 
introspectivas que permiten dar sentido al mundo y al ejercicio de la docencia.

La autoconciencia beneficia las conversaciones profundas y la disposición para crear alianzas; tam-
bién ayuda a compartir las perspectivas, las preocupaciones, las ideas y las intuiciones sin aferrarse 
a ellas. Permite, sobre todo, aceptar al otro y, al mismo tiempo, demostrar la capacidad de pensa-
miento flexible.

2.7.1.2 Manejo de emociones

El manejo de emociones implica relacionarse a partir del reconocimiento y la gestión de las propias 
emociones y la de los otros, y, de esta manera, construir ambientes de confianza que favorezcan el 
aprendizaje. Tal manejo necesita una constante reflexión y revisión interna para que su exterioriza-
ción sea armoniosa con el mundo social circundante. Reconocer las propias emociones y compren-
der las situaciones que las establece da lugar a un actuar distinto, y, en consecuencia, constituye un 
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componente clave del liderazgo, pues es en la interacción con los otros cuando se es consciente de 
que las emociones pueden surgir en un momento determinado. Es allí donde se pone a prueba la 
capacidad de fortalecer el propio ser y, en esta vía, construir relaciones humanas más saludables.

2.7.1.3 Comunicación asertiva

Una comunicación asertiva implica dialogar con los otros, reconociendo que son sujetos de signifi-
cación e interlocutores con sus propias perspectivas y comprensiones sobre las situaciones que se 
viven en el establecimiento educativo. Para ello, es necesario que el lenguaje sea cuidadoso, afectivo 
y que los canales de comunicación sean claros, efectivos y transparentes para toda la comunidad 
educativa. El comunicador asertivo, con el enfoque de liderazgo distribuido como el propuesto, 
escucha activamente a la comunidad, usa el lenguaje de sus interlocutores y reconoce en la comu-
nicación humana una forma de encuentro contextualizado desde las necesidades y los propósitos 
diversos.

Comunicarse con asertividad contribuye a la creación de relaciones no jerárquicas, a la apertura de 
nuevos canales de comunicación, al establecimiento de alianzas con la resolución de conflictos y, 
por tanto, favorece el mejoramiento de la convivencia escolar. Se trata entonces de propiciar cer-
canía y confianza con los otros para que compartan sus perspectivas, pensamientos, intuiciones y 
retroalimentaciones con miras a visibilizar la escuela como un espacio donde son posibles el diá-
logo y la reconciliación.

2.7.1.4 Trabajo colaborativo

Un enfoque de liderazgo distribuido, pedagógico y para la transformación no puede materializarse 
con acciones aisladas. Es así que se construye desde el trabajo colaborativo, entendido este como 
una práctica para trabajar y resolver problemas de interés común que se basa en la apropiación (el 
grado en que las personas sienten un proceso como propio) y en el alineamiento (el grado en que 
las personas ven y comprenden de la misma manera un problema o una meta). De esta forma, se 
reconoce como una clave necesaria para mejorar las relaciones interpersonales y alcanzar efectiva-
mente los objetivos institucionales. Desde la comprensión de Bolívar (2015), el trabajo colaborativo 
es un elemento medular del liderazgo directivo que garantiza la efectividad de todos los procesos 
escolares internos y externos.

2.7.2 Prácticas de liderazgo pedagógico

Este conjunto de prácticas busca plantear las condiciones que favorezcan la creación de experien-
cias de enseñanza, aprendizaje y de convivencia atravesadas por un ejercicio constante de evalua-
ción formativa. Cabe resaltar que las prácticas de liderazgo directivo se refieren a las acciones in-
tencionadas que orientan a la permanente valoración y mejoramiento de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. Desde aquí es posible comprender la relación entre el liderazgo pedagógico del direc-
tivo docente y la materialización de los objetivos del PEI, que reconoce el contexto y las relaciones 
que existen entre los estudiantes, los docentes y las familias; esto con el fin de orientar procesos 
formativos más pertinentes, efectivos y equitativos. Las dos prácticas priorizadas son:

2.7.2.1 Dirección del PEI y orientación pedagógica

El PEI como guía esencial de la gestión escolar incluye objetivos, principios, metas e intenciones 
que se han fijado de acuerdo con los medios y recursos de la institución. Es decir, expresa la forma 
como se ha decidido alcanzar la función social del establecimiento, teniendo en cuenta las con-
diciones sociales, económicas y culturales del entorno particular. Esto hace que la concepción no 
pueda ser unidireccional ni estática, sino participativa y dinámica; lo que implica generar procesos 
permanentes de participación en el desarrollo del PEI para que dé respuesta a las necesidades de 
la comunidad educativa.
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La dirección del PEI tiene una relación muy cercana con la orientación pedagógica, pues el fin últi-
mo de la institución es generar las condiciones para la enseñanza, y que, además, los niños, niñas 
y jóvenes adquieran los aprendizajes necesarios para su desarrollo integral y que ellos incidan en la 
transformación de su entorno. En este sentido, el directivo puede establecer las condiciones insti-
tucionales que favorezcan el desarrollo del equipo docente y su motivación, creando circunstancias 
propicias de trabajo. Por tanto, una práctica clave del directivo docente es incentivar espacios de 
construcción colectiva del saber pedagógico para mejorar los aprendizajes de los estudiantes.

2.7.2.2 Fomento de la cultura de la evaluación

La evaluación se entiende como un proceso planificado de recolección y sistematización de infor-
mación con el fin de comprender los avances de los aprendizajes de los estudiantes y tomar decisio-
nes a tiempo para mejorarlos. Luego, la evaluación debe estar al servicio de los diferentes actores de 
la comunidad educativa para responder tres preguntas estratégicas del establecimiento educativo: 
¿hacia dónde vamos? ¿dónde estamos? y ¿cómo seguimos mejorando? (Black y William, 2009).

Fomentar una cultura de evaluación implica también abrir espacios de reflexión para descubrir las 
concepciones que coexisten en la comunidad educativa alrededor de interrogantes sobre qué, para 
qué y cómo se evalúa(n) (en) las aulas, así como la coherencia entre la intención de la evaluación y 
las prácticas cotidianas. Desde allí, el directivo docente promueve el enfoque de evaluación forma-
tiva en el establecimiento educativo con una conciencia sobre el uso pedagógico de la evaluación, 
transformando las prácticas pedagógicas y mejorando los aprendizajes. Lo anterior precisa reco-
nocer que la evaluación no puede ser estática, por el contrario, debe ser concertada y situada en 
relación con el contexto específico de la institución.

2.7.3 Prácticas de liderazgo administrativas y comunitarias

Se reconoce que todas las decisiones que toman los directivos docentes —así se entiendan como 
meramente administrativas— tienen efectos pedagógicos en el establecimiento educativo. En esta 
perspectiva los directivos establecen acciones para construir con su equipo de trabajo una visión 
clara y con sentido frente al establecimiento educativo y para desarrollar una comprensión y misión 
compartidas de la organización que estén focalizadas en el progreso formativo de los estudiantes.

Esto permite al directivo docente establecer alianzas y lazos de cooperación que potencien el sen-
tido de ‘pensar global y actuar local’ (con otras instituciones, con la comunidad, con organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales) y, por supuesto, el conocimiento de temáticas, teorías y 
experiencias que favorezcan la ampliación de su campo de saberes como profesional de la educa-
ción. Las dos prácticas priorizadas son:

2.7.3.1 Construcción de redes y comunidades de aprendizaje

Las redes ponen de manifiesto que los directivos docentes, como agentes de cambio, se fortale-
cen cuando conversan y abordan experiencias y conocimientos con otros. Y es en esta interacción, 
necesariamente colaborativa, en la que se desarrollan las ideas, se amplía la inteligencia y se ex-
tiende el pensamiento humano (Maturana, 2006). Esto anima al directivo docente a conformar redes 
colaborativas y de aprendizaje para mejorar la gestión y los procesos institucionales e incidir en la 
política pública educativa.

Puede afirmarse que las redes tensionan la condición de ‘soledad’ del cargo de directivo docente, 
pues fomentan el diálogo entre colegas a partir de la posibilidad de compartir a través de una red 
las emociones, lecciones aprendidas y buenas prácticas, entre otras potencialidades.
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Justo es esa conciencia de la importancia del diálogo con otros lo que se convierte en una oportu-
nidad de promover, entre la diversidad de actores del establecimiento educativo, las interacciones 
en condiciones de igualdad, permitiendo una interacción dialógica. Este es el punto de partida para 
configurar comunidades de aprendizaje que promuevan una transformación social y educativa de 
una comunidad (Flecha, 2009).

2.7.3.2 Rendición de cuentas

La rendición de cuentas es un proceso a través del cual un representante de una comunidad le rinde 
cuentas a toda la población. En el caso de un establecimiento educativo, la rendición de cuentas 
a la comunidad educativa es una de las principales funciones del directivo docente. Se trata de 
un escenario de diálogo entre el equipo directivo de la institución y la comunidad, que propicia el 
conocimiento de los avances y oportunidades de mejora frente a los propósitos trazados. En este 
sentido, desde la EdLDD, se espera que el directivo docente promueva la rendición de cuentas como 
un proceso participativo, transparente y continuo con sentido pedagógico para fortalecer la cultura 
de evaluación institucional.

Las prácticas de liderazgo hasta aquí abordadas se constituyen, como se ha insistido, a partir de 
principios de actuación, experiencias, conocimientos profesionales, habilidades y actitudes que sir-
ven como materia prima para la formación del liderazgo de directivos docentes. De acuerdo con 
Martínez-Boom, (2016), “cuando la formación apuesta por construir la experiencia del maestro, 
cualquiera que sea el umbral en el que aquella se desarrolle, se convierte en una disposición ética 
y cultural que le ayuda a movilizar su pensamiento, a pensarse de otras maneras y a asumir su 
quehacer como sujeto potente, esta posición lo distancia de su rol como simple funcionario” (p. 
315). Es así como la experiencia del directivo docente emerge en el transcurrir de la vida cotidiana 
del establecimiento educativo, escenario en el que tienen lugar diversas acciones relativas a una 
práctica específica.

Después de abordar el liderazgo directivo y las prácticas de liderazgo que promueve la EdLDD, la 
pregunta obvia sería: ¿cuál es la estructura que hace posible la transformación de estas prácticas? 
La respuesta está en el siguiente capítulo.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación



CAPÍTULO 3
3 Los componentes de la Escuela de Liderazgo



Para garantizar la transformación de las prácticas de liderazgo presentadas en el capítulo anterior, 
la EdLDD se estructura en cinco componentes que, lejos de entenderse como elementos aislados, 
suponen un constructo complejo que solo se activa con su interrelación y articulación permanente. 
Por ejemplo, la formación no sería efectiva, sino se promueven las condiciones de bienestar para 
que los participantes se sitúen en ‘el aquí y el ahora’. Tampoco se aprovecharía el máximo potencial 
de un banco de recursos, sino se fomenta el diálogo y la discusión en el marco de una red de inter-
cambio que amplifique la potencialidad de las experiencias que estos recursos puedan promover. 
Asimismo, la EdLDD ha identificado una serie de estrategias que responden a la pregunta del cómo 
para los componentes que se abordan en el último capítulo de este documento.

Los cinco componentes de la EdLDD son i) formación, ii) bienestar y desarrollo personal, iii) redes y 
comunidades de aprendizaje, iv) investigación y v) banco de recursos. Los tres primeros son compo-
nentes nodales en la transformación y fortalecimiento de las prácticas de liderazgo de la Escuela. 
Los dos últimos son componentes que aportan estratégicamente al desarrollo y soporte de los 
tres primeros. Se espera que la investigación posibilite el conocimiento para analizar y comprender 
asuntos de interés propios del liderazgo y sus prácticas en el sistema educativo colombiano. Adi-
cionalmente, el banco de recursos, teniendo como vehículo la plataforma Contacto Maestro4, juega 
un rol relevante en autoformación, circulación, uso y apropiación de conocimientos tanto para los 
participantes directos de la EdLDD como para todos los ciudadanos.

La sinergia entre componentes busca anclar el desarrollo profesional de los directivos a su con-
texto institucional a través de diferentes rutas de formación, que tienen como fin transformar las 
prácticas de liderazgo con la intención de conseguir el desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes.

En la figura 3 se representan los tres componentes nodales en una interrelación causal, que tiene 
como base la formación, el bienestar y el desarrollo profesional de los directivos docentes. Las re-
des se representan como interacción de doble vía, pues se entienden como un tejido que conecta 
las realidades que viven los directivos docentes con las necesidades y desafíos de la formación. En 
cuanto a la investigación y banco de recursos, se reconocen como apoyo y sustento de la EdLDD en 
la medida en que cohesionan los tres elementos nodales y permiten la articulación con múltiples 
factores externos. Además, se representa el seguimiento y evaluación en conexión con las prácticas 
de liderazgo que la escuela se propone transformar, pues proporciona información sobre la eficacia 
de los esfuerzos de la EdLDD, y con ello se pueden tomar decisiones de mejoramiento5. Todos los 
componentes adquieren sentido y pertinencia en el territorio donde ocurre el tejido de la EdLDD.

4  Contacto Maestro es una plataforma creada por el Ministerio de Educación Nacional para que, de un lado, los docentes encuentren en 
un mismo lugar la información y recursos que tiene disponible el MEN y sus aliados para apoyar sus procesos de formación docente e 
incentivar prácticas pedagógicas y experiencias significativas; de otro lado, los directivos docentes encuentran recursos y herramientas 
teórico-metodológicas para potenciar sus prácticas de liderazgo y gestión.

5  La EdLDD cuenta con un documento de lineamientos para el seguimiento y evaluación que desarrolla en detalle cuál es el papel y sen-
tido de la evaluación en la Escuela de Liderazgo.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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Figura 3. Componentes de la Escuela de Liderazgo. Fuente: elaboración propia.
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3.1 Componente de bienestar y gestión personal

El liderazgo depende sustancialmente de una serie de habilidades personales que llevan a consi-
derar el bienestar (emocional y físico) como una pieza clave para el fortalecimiento (Fredes et al., 
2018). Esto, más allá de simples alusiones a mantener siempre una ‘actitud positiva’, se relaciona 
con la autoconciencia frente a la complejidad de situaciones que se presentan en la cotidianidad de 
la escuela. Así, es posible saber que en ocasiones no puede lograrse ‘todo lo proyectado’, que no 
pueden conocerse ‘todos los temas’ ni ‘resolverse todos los problemas’ que existen; por lo tanto, 
hay situaciones que se escapan de nuestro control, y que hay momentos donde resulta más valioso 
hacer ‘un alto en el camino’ y pausar el cuerpo y la mente para poner los asuntos en perspectiva.

Por eso, este componente centra su atención en la autoconciencia, el manejo de las emociones, 
la comunicación asertiva y el trabajo colaborativo, como prácticas de liderazgo que tienen efec-
tos en los directivos para conseguir un estilo de vida saludable y fortalecer el propósito de vida y 
desarrollo socioemocional.
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3.2 Componente de formación

Ayudar a otros en el proceso de formación depende, en buena parte, de la voluntad de ser acom-
pañado y de la actitud de agenciar cambios en la formación. Así mismo, formar y acompañar a los 
directivos docentes en el marco de la EdLDD no puede realizarse desde una imposición del nivel 
central o territorial, puesto que son dos caras de la misma moneda. De un lado, implica estar con 
los directivos, escucharlos y cuestionarlos para motivar un actuar distinto; y de otro lado, conlleva a 
poner en marcha acciones específicas, sistemáticas, diversas y articuladas que estén previamente 
diseñadas y concertadas entre el acompañado y el acompañante.

La EdLDD convoca a organizaciones nacionales, secretarías de educación, centros de investigación 
y universidades para la implementación y desarrollo de apuestas de formación en las diferentes 
prácticas de liderazgo. Esto sucede en la lógica de una educación permanente, puesto que ocurre 
en escenarios formales, no formales e informales de educación. Además, se busca que los procesos 
de formación sean contextualizados y acordes con los requerimientos del quehacer del directivo 
docente como líder educativo que se desempeña en un contexto particular y en concordancia con 
los diferentes subsistemas de formación de educadores, es decir, inicial, en servicio y avanzado 
(MEN, 2013).

Por ende, las acciones de formación están orientadas a identificar y articular procesos existentes 
en el país y a fomentar su consolidación en el marco de derroteros y prácticas de liderazgo defini-
dos por la EdLDD. Por tanto, la Escuela de Liderazgo es concebida en su componente de formación 
como un sistema coherente y articulado de diferentes actores que comparten el propósito del 
mejoramiento del sistema educativo, partiendo de las prácticas y del desarrollo y fortalecimiento 
del liderazgo directivo.

3.3 Componente de redes y comunidades de aprendizaje

Las redes surgen como una respuesta autónoma y deliberada ante las necesidades de intercambio 
de experiencias, comunicación y formación entre los directivos docentes. En efecto, el aislamiento 
propio de la función directiva, sumado a otras demandas y exigencias de este rol (administración de 
recursos, manejo de planta docente, garantía de derechos, etc.), muestra la necesidad de que exis-
tan diversos tipos de redes para dar orientación y asesoría a diferentes desafíos que los directivos 
enfrentan a diario, en lógica de solidaridad y apoyo mutuo entre pares. También para dar continuidad 
y sostenibilidad a las mejoras alcanzadas en sus instituciones a través del intercambio de aprendi-
zajes, desarrollo de proyectos y circulación de información, entre otras acciones.

Esta circunstancia también se corrobora en varias investigaciones en el ámbito internacional. (We-
instein et al., 2016) reconocen en las redes de directivos una de las maneras más efectivas de 
aprender y superar colectivamente desafíos educativos que no se pueden solventar aisladamente. 
En consecuencia, promover redes de intercambio se convierte en una necesidad para visibilizar, an-
clar y aprovechar los aprendizajes construidos desde las prácticas de liderazgo directivo con el fin 
de orientarlos al mejoramiento educativo, y también para reconocer que los directivos docentes son 
puente entre las políticas públicas en ejecución y las diversas realidades que tienen los territorios 
en el país. Este componente potencia con mayor énfasis el trabajo colaborativo y la construcción 
de comunidades de aprendizaje.

Además, incluye las mentorías y el intercambio entre pares como una manera de aprovechar y 
potenciar el ‘saber hacer’ acumulado a través de años de ejercicio de directivos docentes experi-
mentados que acompañan a otros colegas con la intención de aprender y promover el desarrollo 
profesional. Por ende, la mentoría se basa en una relación profesional centrada en el aprendizaje y 
con preceptos de confianza, colaboración y reciprocidad.
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3.4 Componente de investigación

Los procesos de investigación (en las metodologías cualitativa y cuantitativa) se llevan a cabo para 
construir conocimiento y fortalecer los diferentes componentes de la EdLDD y sus estrategias, de 
esta manera se entiende que la investigación es uno de los caminos que aporta conocimiento para 
el mejoramiento de la educación.

La investigación se convierte además en uno de los procesos clave para la validación de experien-
cias y la consolidación de conocimiento, ya que es el puente entre la abundante producción de 
datos e información propia del contexto actual y su divulgación, y entre el uso y apropiación del 
conocimiento en el sistema educativo. En este sentido, las acciones de la EdLDD están orientadas a 
identificar asuntos de alta relevancia sobre el liderazgo directivo, que es de interés para los diferen-
tes actores del sistema educativo colombiano, y a definir el enfoque en razón de preguntas centra-
les, identificando aliados que, potencialmente, puedan encargarse de su realización. Esto permite 
nutrir la EdLDD e innovar y aportar a la labor del directivo docente en la medida en que las agendas 
de investigación interpelan necesidades concretas y proporcionan evidencias para el mejoramiento 
de los establecimientos educativos en el país.

Así las cosas, la EdLDD convoca a organizaciones nacionales, centros de investigación y universida-
des en la definición de rutas que posibiliten escenarios de desarrollo de estas líneas de investiga-
ción, así como la circulación, uso y apropiación de los hallazgos que resulten pertinentes y viables 
para los establecimientos educativos.

3.5 Banco de recursos para la formación y el acompañamiento

El banco de recursos para la formación y el acompañamiento, que tiene como vehículo de interac-
ción la plataforma Contacto Maestro, se constituye en un elemento que potencia la circulación de 
contenidos y los procesos de autoformación, y que permite la interlocución entre actores relevantes 
para el liderazgo.

Este componente tiene una doble cara: de un lado, implica la búsqueda, revisión, acopio y diseño 
de recursos educativos —libros, guías, objetos virtuales de aprendizaje, video clips, podcast, etc.—, 
que nutran cada uno de los componentes de la Escuela. Este ejercicio de curaduría se alimenta 
de bibliotecas especializadas a través de aliados del MEN, como Mesa de Liderazgo, fundaciones, 
universidades, centros y escuelas de liderazgo en el mundo, etc. De otro lado, los recursos que 
constituyen el banco son herramientas que pueden ser usadas por los directivos docentes para dar 
soporte a su quehacer; por tanto, contribuyen a un camino para la apropiación de métodos, estrate-
gias, técnicas, etc., que fortalecen sus prácticas de liderazgo, conocimientos, referentes y vínculos 
con otros actores del sistema educativo.

La condición de repositorio y recurso de este elemento lo configura como una apuesta educomuni-
cativa, en la medida en que busca desarrollar y movilizar una serie de contenidos en función de la 
transformación de prácticas de liderazgo. Es decir, se alinean una serie de estrategias de comuni-
cación con el objetivo de promover el desarrollo profesional de los directivos docentes. Así, se re-
conoce la importancia mediadora de la plataforma Contacto Maestro que utiliza la tecnología digital 
y la convergencia de diferentes lenguajes en un mundo conectado. Por tanto, el banco de recursos 
no es una pieza estática, por el contrario, se constituye en un escenario de encuentro entre actores, 
herramientas y desafíos o necesidades que se justifica en la realidad que viven los directivos docen-
tes en los establecimientos educativos y está en permanente actualización.

Algunos de los componentes aquí descritos ya se han desarrollado anteriormente en diferentes 
programas y estrategias del Ministerio de Educación de Nacional; ejemplo de ello son el portal Co-
lombia Aprende, los programas de formación en servicio y avanzada de docentes y la formación 
entre pares que sucede en el programa “Todas a Aprender”. No obstante, cabe resaltar que la EdLDD 



entrelaza estos acumulados en un ensamblaje articulado que converge en la transformación de 
prácticas de liderazgo, y que cobra vida en el territorio a través de diversos aliados en una sinergia 
que comparte un objetivo común: el fortalecimiento y desarrollo del liderazgo directivo en Colom-
bia.

En el siguiente capítulo se abordan las estrategias formativas propuestas desde la EdLDD, que 
responden a los cómo para conseguir la transformación de las prácticas de liderazgo, así mismo, 
se reconocen como efectivas en el aprendizaje de adultos. Cabe destacar aquellas que promueven 
el diálogo igualitario, valoran los conocimientos y experiencias previas de los directivos, se adaptan 
a las particularidades del ejercicio del directivo, fortalecen el aprendizaje continuo y promueven la 
interacción permanente entre pares.

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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La Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes está constituida por una oferta amplia y variada 
de procesos y estrategias de formación orientados al desarrollo y fortalecimiento de las prácticas 
de los directivos docentes. Estas estrategias parten de una serie de conocimientos, saberes, habili-
dades y actitudes que se ponen en acción en diversas prácticas del liderazgo. Resulta fundamental 
comprender, por lo tanto, que las estrategias formativas puestas en marcha dejan de ser una ruta de 
transmisión cerrada de saberes y contenidos rígidos para convertirse en una apuesta de estructura 
abierta, que activa fuentes diversas de indagación y que fomenta e invita a seleccionar y procesar in-
formación que resulte relevante para el aprendizaje permanente e innovador. Además, permite al di-
rectivo docente transitar por diferentes rutas a favor de su proceso de transformación de prácticas.

La apuesta metodológica para la implementación de las estrategias formativas que se presentan 
a continuación se ubica en el marco de la educación experiencial en la formación de adultos, lo 
que implica crear un aprendizaje en ambientes favorables de interacción en los que las situaciones 
se convierten en una oportunidad para el desarrollo personal y profesional del sujeto que aprende 
(Zhizhko, 2016). Este tipo de perspectiva toma distancia de enfoques centrados en prácticas de for-
mación predominantemente discursivas que se despliegan en un abordaje catedrático.

Es importante reconocer que las estrategias que se presentan a continuación deben hacer parte 
de programas de formación ofrecidos por universidades, organizaciones de la sociedad civil o por 
el propio Ministerio de Educación Nacional. Sobre la características exitosas de tales programas, ya 
existe suficiente literatura con fuerte evidencia tanto en América Latina (Cerdán et al., 2018; We-
instein et al., 2015) como en otros continentes (Barber et al., 2010; Darling-Hammond et al., 2009). 
Cabe destacar que:

 • Estén en lógica de proceso y no intervenciones puntales. Aquellos cursos realizados en tiem-
pos cortos no representan resultados significativos.

 • Aseguren el cumplimiento de la función social del establecimiento educativo. Esto significa 
vincular el liderazgo con el objetivo de que todos los niños, niñas y jóvenes tengan un desarrollo 
integral.

 • Utilicen diversas estrategias didácticas en la formación, pues es ventajoso para el proceso de 
aprendizaje (interacciones presenciales, en línea, encuentro entre pares, talleres participativos, 
promoción de la configuración de redes de intercambio, etc.), en lugar de un solo mecanismo.

 • Enfaticen en la reflexividad de las prácticas de liderazgo. El reconocimiento de que las prác-
ticas de liderazgo son susceptibles de mejora permanente (inacabadas) sitúa a los directivos 
como sujetos que aprenden y enseñan de forma flexible, adaptable y continua. En este sentido, 
el acompañamiento durante el desarrollo profesional de los directivos permite un aprendizaje 
en el tiempo, basado en la retroalimentación y la autoevaluación que el directivo hace sobre su 
propio proceso y el de otros.

 • Sean situados con objeto en el establecimiento educativo y no aislados de este. Significa una 
formación que tiene en cuenta el contexto donde se desenvuelven los directivos. El reconoci-
miento de un saber localizado en tiempo y espacio permite que los directivos estén a cargo de 
su proceso, y que se involucren trazando sus propios desafíos de transformación en el estable-
cimiento educativo que lideran.

 • Forjen oportunidades para que colectivamente, entre pares, se problematicen y superen si-
tuaciones propias de la vida escolar. Esto resulta en una suma de esfuerzos que aumenta la 
posibilidad de incidir conjuntamente en el sistema educativo.

 • Promuevan el uso y apropiación de tecnologías de la información y comunicación como parte 
del desarrollo profesional de los directivos docentes.

Con las anteriores disposiciones frente a los programas de formación, y reconociendo que la edu-
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cación es a lo largo de la vida (Delors, 1996),  la  diversidad de estrategias formativas en la EdLDD 
se puede entender como una serie de acciones articuladas, intencionadas y encaminadas hacia la 
transformación de las prácticas de liderazgo de los directivos docentes. En consecuencia, los cómo 
se configuran con el fin de fortalecer y desarrollar las prácticas de liderazgo que promueve la EdL-
DD6.

En tal sentido, las estrategias se conforman como un “campo de posibilidad amplio y abierto”, en el 
cual se resignifican y articulan experiencias diversas y variadas y en el que se incluyen la recupera-
ción de las experiencias pedagógicas particulares, las prácticas institucionales e individuales y los 
procesos formales y sistemáticos de apropiación del saber (Martínez et al., 2015).

De manera prioritaria se deben implementar en la EdLDD cuatro estrategias formativas como son 
autoformación, mentorías, aprendizaje entre pares y acompañamiento situado, y que son transver-
sales principalmente a tres componentes de la EdLDD: formación, bienestar y desarrollo personal, 
así como al componente de redes. Vale la pena aclarar que los componentes investigación y banco 
de recursos constituyen soporte y apalancamiento de los tres primeros, como ya se mencionó en 
el capítulo anterior, en tanto aportan conocimiento y recursos para el fortalecimiento de la EdLDD 
en su estructura.

4.1 Autoformación

4.1.1 ¿Cómo se define?

El término autoformación generalmente hace referencia a aprender uno mismo en un acto autorre-
flexivo. Lo que implica la búsqueda individual de la información y la realización de diversas tareas. 
Esta estrategia resulta disruptiva frente a formas de transmisión pasivas del conocimiento en las 
que el centro de gravedad de todo el proceso continúa siendo el formador como experto en un 
contenido que se ‘transmite’, y que el participante, por su parte, resulta ser un mero agente pasivo. 
Siendo así, la autoformación se convierte en una potente herramienta para dar respuesta a las exi-
gencias de un mundo marcado por un constante y acelerado cambio en los sistemas, paradigmas y 
procesos que exige al sujeto en su desarrollo profesional conocer la realidad para actuar sobre ella 
de manera trascendente y permanente (Fonseca, 2019).

Con respecto a la autoformación en el campo educativo, Mejía (2019) la menciona como una po-
sibilidad para pensar de otro modo la actualización de docentes en servicio y como una vía para 
asumir un compromiso cognitivo y ético consigo mismo. Para el caso de los directivos docentes, 
esta estrategia de formación conduce a un proceso autorreflexivo en los ámbitos cognitivo, socioe-
mocional y valorativo, que lo lleva a empoderarse de su propio proceso de formación asumiendo 
la responsabilidad de su aprendizaje, y a fortalecerse en el liderazgo transformacional y distribuido 
que promueve la EdLDD.

La práctica de los directivos docentes, en sus actuales perfiles profesionales y en el ejercicio de 
liderazgo, se encuentra marcada por múltiples exigencias en términos personales, pedagógicos y 
administrativos-comunitarios. Estos requerimientos tienen que ver con la necesidad de profundizar 
y afianzar su aprendizaje, referenciarse con otros globalmente, ampliar sus comprensiones según 
sus propias búsquedas, responder preguntas que emergen o situaciones problema que surgen en 
su cotidianidad. De ahí la importancia de pensar en otras estrategias de formación, tales como la 
autoformación centrada en el sujeto que se dan a través del diagnóstico de sus necesidades y del 
conocimiento previo con el que cuenta.

En esta ruta los directivos docentes son los responsables y protagonistas de su propia formación 

6  Cabe anotar que para el planteamiento de las estrategias formativas que aquí se desarrollan, se tuvo también en cuenta el análisis 
de los resultados de las mesas regionales de validación, realizadas con grupos de directivos docentes del país, a partir del aprendizaje y 
experiencia acumulada en el programa RLT (Iglesias, 2019).
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continua al integrar la diversidad de recursos, modalidades, sujetos y contextos para la consecución 
del desarrollo de las prácticas de liderazgo. Este ejercicio que logran transitando entre lo individual, 
lo grupal y lo institucional y construyendo su itinerario de formación (Mejía, 2019).

En coherencia con los planteamientos expuestos, la autoformación se esboza como una estrategia 
que establece el equilibrio entre las diferentes ofertas de formación con que cuenta la EdLDD y la 
autodefinición de lo que el directivo determina como necesidades propias de formación (con lo que 
busca reforzar, ampliar, referenciarse y profundizar en su aprendizaje). Desde esta mirada, se trata 
de un proceso formativo orientado a la transformación de sí mismo y de las propias prácticas. La 
iniciativa del propio sujeto de aprender juega un papel preponderante, pues él es quien decide, entre 
otras cosas, el ritmo, las circunstancias y las estrategias pertinentes para su aprendizaje y la forma 
como evalúa sus propios resultados (López y Pérez, 2011 citados por Iglesias, 2019).

4.1.2 ¿Qué se requiere para su desarrollo?

La puesta en marcha de la estrategia de autoformación en la EdLDD se desarrolla a partir de cuatro 
elementos:

 • La motivación juega un papel fundamental en los procesos de autoformación, toda vez que 
moviliza los conocimientos y saberes previos, así como los espacios autónomos de aprendizaje 
en función de los logros propuestos y de la manera de alcanzarlos para su realización a partir 
del reconocimiento de las propias capacidades.

 • El reconocimiento y valoración de la experiencia pedagógica individual en el caso de la 
formación de líderes, en tanto constituye un proceso de autoconocimiento de las habilidades 
puestas en acción en el quehacer propio y cotidiano del directivo docente.

 • La reflexión sistemática sobre la propia práctica, en la que se exponen componentes como 
la teoría y la experiencia en un ejercicio dialógico que lleva a la transformación (Martínez et al., 
2015).

 • La búsqueda autónoma de alternativas de solución contextualizadas o situadas en el terri-
torio, lo que dota de valor a la experiencia y posibilita la ampliación del horizonte conceptual 
del sujeto que se forma, asumiendo así un papel activo en su aprendizaje que lo orienta a dar 
respuestas a problemáticas reales del entorno.

Los cuatro elementos anteriores cobran fuerza en la EdLDD desde la voluntad personal y el propio 
interés del directivo docente por formarse a partir de un proceso de acción reflexiva que lo conduce 
a crear alternativas o a buscar soluciones viables a los problemas particulares. De acuerdo con To-
rres et al. (2007), lo anterior exige una apuesta por la autorreflexividad y la capacidad deliberativa de 
asumirse a sí mismo como un sujeto activo y actuante, lo que lo convierte en fuente de saber para 
la transformación de realidades.

Los procesos de autoformación conducen también a la reflexión sobre la complementariedad entre 
lo singular y lo plural. Martínez et al. (2015) plantean que la autoformación es singular en tanto es 
individual para el sujeto que experimenta rupturas y recomposiciones (objetivaciones-subjetivacio-
nes), pero también es un proceso plural dado que la experiencia y el conocimiento que se producen 
requieren ser compartidos y contrastados con otros. Así las cosas, el reconocimiento y legitimación 
exigen exteriorizarlo no solamente para hacerlo visible, sino también para generar otras construc-
ciones de sentido más amplios y potentes.

El fomento o impulso del autoaprendizaje desde la EdLDD se lleva a cabo metodológicamente 
teniendo en cuenta tanto el desarrollo de prácticas de liderazgo como el fortalecimiento de pro-
cesos. Los instrumentos que ofrece la Escuela de Liderazgo, y que apoyan la autoformación como 
estrategia de desarrollo profesional y personal del directivo docente, se orientan en dos líneas: i) 
dirigida a documentos informativos que incluyan contenidos en los que los directivos docentes se 
introduzcan en las tendencias actuales sobre el liderazgo y ii) constituida por guías y herramientas 
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prácticas que orienten y conduzcan hacia acciones situadas que puedan llevar a cabo en los esta-
blecimientos educativos.

La EdLDD cuenta con instrumentos específicos para la estrategia de autoformación tales como:

 • guías de autoformación;
 • guías pedagógicas para el trabajo con maestros;
 • guías para mejorar el trabajo colaborativo;
 • herramientas didácticas para el trabajo en el aula;
 • objetos virtuales de aprendizaje sobre liderazgo;
 • documentos (libros, revistas y artículos) de consulta sobre el liderazgo en la Escuela y buenas 

prácticas de directivos docentes;
 • objetos textuales digitales;
 • cursos virtuales abiertos, libres y de profundización.

Así mismo, desde la EdLDD se tienen en cuenta las seis características que ya han probado su efec-
tividad en las estrategias de autoformación (FExE, 2017):

 • Orientada hacia propósitos: el objetivo de la autoformación se debe articular con los objetivos 
de toda la propuesta formativa. No obstante, cada ejercicio sugerido de autoformación debe 
tener un objetivo o intencionalidad explícita.

 • No se trata solamente de ‘hágalo usted mismo’: se orienta desde la promoción de acciones que 
aseguren la interrelación con otros actores en la escuela. La construcción de saberes se pone 
en juego en las prácticas de los directivos; por ende, además de promover ejercicios reflexivos, 
la autoformación debe proponer acciones concretas en el escenario escolar que tensionen las 
prácticas ‘convencionales’.

 • Se articula con otras estrategias formativas presenciales o virtuales: la autoformación como 
estrategia se articula con todos los componentes que configuran la EdLDD. Es decir, puede 
promover, por ejemplo, que los contenidos o metodologías vistas en una sesión presencial se 
pongan en práctica en el establecimiento educativo o que forjen una pregunta de investigación. 
Asimismo, debe procurar que los resultados de las acciones que se llevan a cabo en el esta-
blecimiento educativo sean socializadas, discutidas, visibilizadas y evaluadas en las sesiones y 
demás estrategias presenciales o virtuales.

 • Permite la flexibilidad en tiempos, espacios y resultados: la autoformación posibilita un margen 
de flexibilidad en el uso de tiempos, espacios e, incluso, en la expectativa frente a los resul-
tados. La flexibilidad tiene que ver también con la relevancia que cobra para el directivo y su 
comunidad la implementación o no de una herramienta acorde con la pertinencia para las ne-
cesidades y características de su contexto.

 • Se incluye en el sistema de evaluación: la autoformación se convierte en una estrategia potente 
para fortalecer la evaluación de carácter formativo, en tanto genera procesos de autorreflexión 
sobre la propia práctica y sus resultados.

 • Enriquece las comunidades de prácticas y las redes de maestros: cualifica las conversaciones 
y el intercambio de saberes y las acciones intencionadas que se ponen en práctica en los es-
tablecimientos educativos como son los objetivos, resultados y evaluación. Así mismo, evalúan 
y potencian las conversaciones y aprendizaje entre pares, y propicia elementos de reflexión 
colectiva e intercambio de experiencias, expectativas y resultados efectivos.
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4.1.3 ¿Qué ruta se propone para el desarrollo de estrategias de autoformación?

En la figura 4, se presenta un paso a paso para la puesta en marcha de estrategias de autoformación 
en la Escuela de Liderazgo:

Identificar y priorizar 
las prácticas de 

liderazgo que debo 
mejorar o reconocer

Reconocer los 
aprendizajes que espero 

alcanzar para mejorar mis 
prácticas de liderazgo

Establecer mis 
propios objetivos de 

aprendizaje

Explorar los recursos 
necesarios para 

alcanzar los 
objetivos

Planteamiento del 
plan de autoformación

Definir la ruta de 
autoevaluación y 

monitoreo

Figura 4. Ruta para la implementación de la estrategia de autoformación. 
Fuente: elaboración propia.

La estrategia de autoformación, a través de la ruta de implementación presentada, posibilita al di-
rectivo docente establecer su proceso formativo, en un ejercicio cognitivo y ético personal, desde el 
reconocimiento de las prácticas de liderazgo con que cuenta y de las que necesita afianzar.

4.2 Mentorías7

4.2.1 ¿Cómo se definen?

Es importante tener claridad sobre el término mentoría en el ámbito educativo, ya que actualmente 
existe confusión entre los términos mentoría y coaching. Los dos términos se refieren a una relación 
entre dos personas en función del desarrollo personal y el desempeño profesional. El coaching está 
relacionado con apoyar y fortalecer aspectos de la persona y su entorno; esto sucede por la orien-
tación de un coach que no cuenta necesariamente con la experiencia de ser un directivo docente. 
Por su parte, la mentoría propone un desarrollo profesional a partir de la relación con un colega 
que tiene el conocimiento del quehacer del directivo docente, producto de la experiencia y reflexión 
sobre su hacer (Fernández-Salinero et al., 2017).

La mentoría como estrategia formativa está planteada como una relación dinámica e interactiva 
de intercambio profesional entre individuos que tienen diferentes niveles de experiencia (Heraldo 
y Bastías, 2013). El sujeto más experimentado (mentor) tiene como rol guiar o asistir al profesional 
novato o en formación con la intencionalidad de promover, fortalecer o potenciar su desarrollo 
personal y profesional. Este ejercicio demanda del mentor ciertas habilidades de liderazgo, cono-
cimiento y destrezas personales, que faciliten la puesta en marcha de un modelo de crecimiento 
mutuo en determinado contexto. El mentor se convierte en un interlocutor activo que facilita el 
continuo desarrollo de su par.

7  La EdLDD cuenta con un documento orientador para redes y mentoría que hace parte de la caja de herramientas desarrollada en el 
marco su despliegue en el territorio.
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La mentoría sin duda tiene un impacto relevante en la formación de los directivos docentes, pues su 
naturaleza dialógica y reflexiva aporta al mejoramiento de las prácticas tanto del mentor como del 
directivo en formación, y da como resultado el proceso de crecimiento, aprendizaje y desarrollo del 
pensamiento pedagógico y vocacional que experimenta. De esta manera, una propuesta de men-
toría efectiva permite espacios de aprendizaje constructivo y significativo del saber teórico-prácti-
co. Desde los aprendizajes y saberes acumulados del programa RLT, la mentoría es una estrategia 
formativa que se ha definido como: “Un proceso mediante el cual una persona con conocimiento y 
experticia ayuda a otra persona a lograr sus metas y a fortalecer sus habilidades a través de diver-
sas estrategias y técnicas” (Fundación Empresarios por la Educación, 2017, p.51). En este aspecto, 
se comprende al mentor como un conocedor profundo de la vida escolar, de las dinámicas de los 
establecimientos educativos y, por ende, de las implicaciones que conlleva un proceso de forma-
ción de directivos docentes.

Así las cosas, la mentoría, como estrategia formativa de la EdLDD, se define como una estrategia 
sistemática e intencionada de interacción entre un directivo docente con amplia experiencia y un 
directivo que requiere fortalecer sus prácticas (puede ser novel o experimentado), y que conjunta-
mente establecen metas y objetivos comunes para fortalecer principios, conocimientos, habilida-
des y actitudes puestas en acción en las prácticas de liderazgo de ambos. La mentoría cuenta con 
escenarios y procesos de formación y autoformación permanente, que permiten compartir el saber, 
el ser y el hacer de los directivos docentes vinculados como mentores a la Escuela.

Así mismo, posibilita acompañar a otros en su experiencia, y con ello consolidar y ampliar sus co-
nocimientos y continuar en un proceso transformador de las prácticas de liderazgo apoyadas en el 
trabajo colaborativo. La mentoría como proceso de interacción se basa en relaciones de empatía, 
confianza mutua y credibilidad en el trabajo de los otros y por los otros. En este proceso tanto el 
directivo mentor como el directivo acompañado aprenden, refuerzan sus prácticas, conocimientos 
y habilidades, y se retroalimentan.

4.2.2 ¿Qué se requiere para su desarrollo?

La puesta en marcha de las mentorías como estrategia formativa de la EdLDD establece las 
siguientes orientaciones (adaptado de Barmett y O ́Mahony, 2008):

 • El candidato a mentor debe ser un directivo docente experimentado.
 • Es importante que cuente con una preparación, inducción o formación en la Escuela antes de 

comenzar a trabajar con los equipos que se le asignen.
 • La formación está basada en los principios, conocimientos, habilidades y actitudes necesarias 

para ejercer la mentoría, la formulación del plan de trabajo y el esquema de seguimiento y co-
municación.

 • Se sugiere el uso de herramientas tales como: técnicas autobiográficas, análisis de casos y si-
mulación de experiencias, entre otros, para conseguir la resignificación de la práctica (Carrasco 
y González, 2016).

Algunas de las responsabilidades del mentor de le EdLDD son:

 • Participar en el diseño, planeación e implementación de los procesos de formación de los equi-
pos directivos asignados.

 • Garantizar la apropiación de los lineamientos conceptuales, educativos y operativos que cons-
tituyen la EdLDD.

 • Acompañar y monitorear el desempeño de los equipos de directivos asignados.
 • Identificar y visibilizar los aprendizajes significativos, las buenas prácticas y las experiencias 

innovadoras.
 • Coordinar acciones para promover el uso pedagógico de los resultados de la producción de las 

distintas estrategias formativas (FExE, 2017).
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4.2.3 ¿Qué ruta se propone para el desarrollo de la estrategia de mentoría?

Como se pude apreciar en la figura 5, esta es la ruta que se presenta para la implementación de la 
mentoría en la EdLDD:

Figura 5. Ruta de implementación para la estrategia formativa de mentorías. Fuente: elaboración 
propia.

Se observa entonces que la estrategia formativa de mentorías constituye una alternativa muy po-
tente para la construcción compartida de saberes, así como para el desarrollo y afianzamiento de 
prácticas de liderazgo que se ajusta tanto a los potenciales de los mentores (que también aprenden 
y refuerzan sus prácticas) como a las necesidades de los directivos acompañados. Con las mento-
rías se configura un escenario de trabajo y aprendizaje colaborativo entre equipos heterogéneos que 
se enriquecen mutuamente. Vale la pena señalar que la EdLDD propone crear una red de mentores 
en la que se compartan experiencias y conocimientos derivados de esta estrategia formativa.

4.3 Aprendizaje entre pares

4.3.1 ¿Cómo se define?

El aprendizaje entre pares como estrategia formativa de la EdLDD posibilita que los directivos do-
centes interactúen entre sí con el propósito de alcanzar objetivos educativos comunes. Esta estrate-
gia no solo potencia diversos aspectos académicos, sino que facilita el desarrollo de la autoestima, 
las habilidades comunicativas y el espíritu colaborativo, entre otros. Corda y Medina (2017) señalan 
que el aprendizaje entre pares, o la pedagogía de pares, es una propuesta sustentada en la cons-
trucción colectiva de conocimiento, y se encuentra potenciada por tecnologías participativas en 
diversos entornos de aprendizaje tanto físicos como virtuales.

De igual forma, Calvo (2014) menciona que el aprendizaje entre pares busca formalizar todo aquello 
que se da de forma intuitiva e informal, como es el intercambio natural con pares. “Es a partir de 
estas acciones en colectivo que pueden insertarse procesos de aprendizaje profesional colabora-
tivo” (Calvo, 2014, p. 113); no obstante, su formalización requiere de tiempo, recursos pedagógicos, 
asesoría, apoyo, seguimiento y evaluación, entre otras cosas.

Para la EdLDD el aprendizaje entre pares es una estrategia de formación continua entre directivos 
docentes que comparten necesidades y objetivos similares, en espacios físicos o virtuales de inte-
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racción periódica. Allí intercambian sus saberes pedagógicos y experiencias de liderazgo, discuten 
sus concepciones y construyen colaborativamente nuevos conocimientos y formas de ejercer sus 
prácticas de liderazgo (Barrera, 2008). Esta estrategia formativa implica la valoración del conoci-
miento creado en las diferentes prácticas de liderazgo desde una apuesta experiencial, y que cobra 
sentido para quienes están involucrados. En esta vía, cada sujeto intercambia, comunica, analiza 
y potencia sus habilidades, actitudes y conocimientos gracias a la interacción producida entre sus 
experiencias y la relación con los otros.

En síntesis, el aprendizaje entre pares se fomenta en la EdLDD a través de la conformación de 
grupos de aprendizaje de directivos docentes, en los cuales se establecen los niveles de empatía 
y confianza mutua que los llevan a identificar objetivos comunes explícita y consistentemente, y 
analizar sus propias prácticas de liderazgo. De esta manera, y desde una perspectiva de diversidad 
profesional, puedan fortalecerse como personas y como directivos (Barrera, 2008).

Por último, brindar a los directivos docentes la posibilidad de interactuar con sus pares (nacionales 
e internacionales) para mejorar sus prácticas de liderazgo, ya que es una posibilidad valiosa que 
apoya la credibilidad de los procesos de formación en servicio y que potencia en ellos la motivación 
de construir colectivamente sus prácticas de liderazgo. Así, la interacción sistemática con pares 
ofrece oportunidades para que los directivos docentes implementen diálogos reflexivos, en los que 
reconozcan y valoren no solo sus propias habilidades y capacidades, sino también las de los otros. 
En este proceso se posibilita imaginar, idear, diseñar y realizar cambios en sus prácticas de lideraz-
go.

4.3.2 ¿Qué se requiere para su desarrollo?

La implementación de la estrategia formativa de aprendizaje de la EdLDD entre pares tiene en cuen-
ta:

 • El aprendizaje es social: los directivos aprenden unos de otros. En este sentido, la empatía se 
desarrolla mutuamente a partir del aprecio y del reconocimiento mutuo. Igualmente, las res-
ponsabilidades se comparten, así como los logros y los desaciertos. Las decisiones se estable-
cen por consensos a través del diálogo.

 • La participación es flexible: no hay imposiciones sino creación de compromisos y formas de 
involucrarse con las propuestas; las fortalezas y debilidades tanto individuales como grupales 
se identifican y analizan para tenerlas en consideración en el desarrollo de las propuestas. Los 
liderazgos serán dinámicos y voluntarios.

 • La reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje constituye lo más relevante: la con-
formación de una comunidad con valores compartidos lleva a establecer modos propios de 
funcionamiento, reglas propias y mecanismos de participación, así como los objetivos, ritmos y 
entornos o medios de aprendizaje.
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4.3.3 ¿Qué ruta se propone para el desarrollo de la estrategia de aprendizaje entre pares?

Como se observa en la figura 6, la ruta propuesta para esta estrategia de formación es:

Figura 6. Ruta de implementación para la estrategia formativa de aprendizaje entre pares.  
Fuente: elaboración propia.
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El aprendizaje entre pares como estrategia formativa parte entonces de la identificación de unos 
objetivos claros que se buscan alcanzar bajo la luz de las prácticas de liderazgo que se desean 
afianzar, desarrollar o fortalecer para luego conformar triadas o equipos de trabajo en los que se 
puedan establecer los objetivos y metas compartidas, así como el plan y las acciones de inter-
cambio. Lo anterior constituye una importante estrategia en la EdLDD, toda vez que se basa en la 
potencia comprobada del aprendizaje derivado del trabajo entre pares.

4.4 Acompañamiento situado

4.4.1 ¿Cómo se define?

El Ministerio de Educación Nacional, con el programa Todos a Aprender, propone el acompañamien-
to pedagógico fundamentado en el concepto de desarrollo profesional situado (Abell et al., 2009; 
Putman y Borko, 2000 citado en Gómez, 2019), como una estrategia cuya acción primordial se basa 
en el diálogo con el otro (Gómez, 2019). En esta perspectiva, el MEN plantea que una estrategia de 
desarrollo profesional situado se centra en la puesta en marcha de modelos de buenas prácticas en 
el aula, incluyendo el uso de materiales educativos con el acompañamiento de un tutor. En el marco 
de la implementación de la estrategia, se llevan a cabo talleres vivenciales, reuniones y acompaña-
miento en el aula, entre otras; todas ellas fundamentadas en las buenas prácticas. La estrategia se 
ha adaptado a partir de la revisión de experiencias de alto impacto en los sistemas educativos de 
Chile, Brasil y Argentina.

Es importante señalar que a partir de la revisión documental de publicaciones sobre acompaña-
miento desarrolladas por el MEN se puede deducir que el acompañamiento pedagógico situado que 
se ofrece en los establecimientos educativos en Colombia se concibe como un proceso investiga-
tivo que estudia la práctica docente basada en la observación participante de cinco saberes: saber 
observar, saber ser observado, saber hablar sobre lo observado, saber escuchar, saber observarse 
(Gómez, 2019).
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Para el caso de la EdLDD, el acompañamiento situado se comprende como una estrategia formativa 
en campo, es decir, que se realiza en el establecimiento educativo. El propósito es fortalecer las 
prácticas de liderazgo de los directivos docentes a partir de un proceso sistemático y permanente 
de trabajo colaborativo en el que participan pares, agentes externos y la comunidad educativa. Se 
enfoca en el análisis de las prácticas de liderazgo mediante procesos de observación, reflexión pe-
dagógica, diseño y puesta en marcha de estrategias de mejoramiento y evaluación. Todo ello orien-
tado tanto al mejoramiento de la gestión de los establecimientos educativos como al desarrollo 
integral y al aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes.

Ahora bien, el tutor que realiza el acompañamiento situado en la Escuela de Liderazgo puede ser 
un directivo en ejercicio o un agente externo. El requisito es contar con experiencia y conocimiento 
que le posibilite realizar acciones de formación, acompañamiento y seguimiento a los directivos que 
acompaña.

4.4.2 ¿Qué se requiere para su desarrollo?

Para la implementación del acompañamiento situado en la EdLDD, se tienen en cuenta las siguien-
tes pautas (adaptado de MEN, 2015):

 • Mantener una comunicación asertiva y de confianza con directivos, docentes y comunidad edu-
cativa; lo que implica que se realicen reuniones periódicas en donde se socialice el estado del 
acompañamiento, la revisión de compromisos y acciones de mejora.

 • La labor del formador es ser acompañante, mediador del proceso formativo y generador de 
reflexiones acerca de las prácticas del directivo docente.

 • Mantener la relación entre formador y directivo en formación desde una postura de escucha 
activa, constante aprendizaje y retroalimentación permanente.

 • Generar en los directivos docentes actitudes propositivas y de mejora de su práctica.

4.4.3 ¿Qué ruta se propone para el desarrollo de la estrategia de acompañamiento situado?

La ruta propuesta para la implementación de esta estrategia de formación en la EdLDD, como se 
observa en la figura 7, es:
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Figura 7. Ruta de implementación para la estrategia formativa de acompañamiento situado. 
Fuente: elaboración propia.
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La estrategia formativa de acompañamiento situado en la EdLDD fortalece las prácticas de lideraz-
go de los directivos docentes en un ejercicio sistemático ‘a la medida’ de las necesidades tanto del 
directivo como del contexto. Por ende, resulta necesario identificar tanto las prácticas que se de-
ben potenciar como la relación de estas con las necesidades del contexto y de la comunidad para 
diseñar con pertinencia las estrategias de acompañamiento y hacer un proceso de seguimiento, 
monitoreo y evaluación permanente.

Las bases presentadas para el despliegue curricular de la EdLDD están cimentadas conceptual y 
metodológicamente en transformar las prácticas de liderazgo para mejorar la gestión de los esta-
blecimientos educativos. Este documento hace parte de una caja de herramientas teórico-meto-
dológica que está constituida, además, por orientaciones para aliados, lineamientos para el segui-
miento y evaluación, y el documento de orientaciones de mentoría y redes de aprendizaje.

Esta caja de herramientas, y en específico el presente documento, cobra gran relevancia, ya que la 
creación de una Escuela de Liderazgo exige definiciones conceptuales, apuestas metodológicas y 
prácticas de liderazgo que respondan tanto a las exigencias que demanda la escuela colombiana 
del siglo xxi a los directivos docentes (en términos de funciones establecidas por la normatividad y 
también en relación con demandas de sus contextos particulares) como la necesidad de situar la 
formación integral de los directivos docentes en el centro de todas las acciones.

El presente documento deja ver la complejidad del liderazgo, las prácticas y lo que las constituye, 
como también las estrategias formativas que se ponen en juego a la hora de materializar la “apues-
ta formativa nacional para los directivos docentes” y, adicionalmente, deja entrever la necesidad de 
articulación y sinergia que debe existir entre los diferentes actores del sistema educativo. Así las 
cosas, la EdLDD cobra sentido en el territorio, y con ello reconoce, profesa y materializa la máxima 
que la anima: ¡la escuela somos todos!

Foto: Fundación Empresarios por la Educación
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